
·.. , BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 29 de Septiemhre de 1931

PRECEDEN'l'gH \. Pl~,:ClWE\"J'g~

Titulas 5 % Rmortizable, emisión 1!l27. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal RRúO .
» E. de 23.Ceo» » 1 al 15.000. SS)75
.~ D, dc 12.500 ~ » 1 al 26.600 .
» e, de 5.000 ~ ~ 1 al 244.100......... 88,75
:;. B, de 2.500:1' DIal 288.000......... 88,75
2> A, de 500 $ DIal 886.067......... 80,25

Títuloo 5 % nmortj¡.;able, emlGión IS27. (Con impuclItlJ.)
Ser'ie F, <le 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 ..

JJ g. de 2j.Ooo ~ " 1 al 9.000 171 •40
~ D, dc 12.5()(J) J) ] nI 15.000.." "
l) C. de 5.000 1» l) 1 al 1<14.000 ,.. 71,40
:t> n, <lc 2.500). l) 1 31 169.000 71,40
.. A, dc 500:t> JI 1 al 520.236......... '1 JlIU

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emioi6n de 1928.)
Seric H, dc 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .

II G, de 100.0oo;tl :1> 1 ~l! 725 ..
» 10', de SO.OOO:t> :¡. 1 al 8.625 ..
» E, de 25.000;p l> 1 al 18.552 ..
:!> D, de 12.5oo:¡.. » 1 al 14.999 102,00
» e, de 5.000:tJ DIal 80.000...... 133,00
D B, de 2.500:t> ~ 1 al 7S.000...... l3a,oo
D A, de SOO), • 1 al 202.500......1 03,20

Titulan Dcuda amortiz[J;blo al 4 % (emisión do 1928.)
Sede lI, 'de 200.000 peseLus nominales, 1 al 2.000 ..

:1> G, d(! 80.000 ~ l> 1 al 915 .
» F, de 40.0oo:t> ) 1 al 4.659 ..
:¡. E. de 20.000» ;p 1 al 5.000...... 72,00
» D, de 10.000)0 DIal 10.011...... 72,00
» e, <lc 4.000':1' )o 1 al 20.000...... 72,00
So n, dc 2.(00) II 1 al 50.000......
'h A, de 400:¡.. %> l al 141.500...... 72,1)0

Tíllllus Deudo. nmorliza!lle ni 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales. 1 al 2.900 .

> E, dl! 25.000. » 1 al 3.000 .
» D, de 12.500) :o> 1 al 6.000 .
)o e, dc 5.000 II :1> 1 al 29.000 ..
)o 13, de 2.500)0 l> 1 al 25.000 180•00
l) A, de 5(0)0 :) 1 al 85.000......... 80,00

TítulOB Douda Amortizable al S %' (emisión de 1929.)
Serie F, de 50.000 pesetas Ilominnlcs, 1 al 1.500 ..

.~ E, dc 25.000:1> II 1 al 2.800 ..

.~ D, de 12.500)0 )o 1 al 6.000 ..
:~ e, de 5.ooo:¡.. » 1 ni 40.000 .
:~ n, de 2.500 II )o 1 al 22.000 ..
II A, d~. 500 ~ . :t ..:.' .1.~t SQ.OOQ " ..""' . . . .~ "\
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71,40
7],<10
71 ..~'.l
71,4\1
71,'1U
71,40

88,71>
SB,7ii
88,7i¡
HB,70
88,75
88,76

80,00
80,00
80,00
HO,OO
SO,OI)
80,(]O

BU,o:)
87;¡¡0
72,00
72,00
7200
72;60
72,rm
'¡2,5Q

SS,7:i
~::)t I t)
88,75
83)75
~~,7!í

8ü l 25

7~,1O

fifi,'¡ii
00,75
111,00
{12,OO
(J:~,OO

(Ja,oo
U3,2j

..........

20·3·U30
22·7.!l:W
28·1.I·lI31
28.(}.031
~8.9·0:n

28·0·031
28 {)·U:!1
280U:H

138·931
11:·8 lJ.'ll
H:O·mn
28·0·931
289·U:11
2<.1: 90nI

W.7.02íll
R·4-l:I:~:

24.I)·IJ:n
2B·!)·!l:n
28.0.031
28.9.031
28.U.9:n
289·0;)]

28·8·031
HJ.!.j·031
220U31
2Fl-U.U31
28-09:n
:l8·{)·V31

160.031
25 1)·031
28 {,I 931
28 g·U:H
2S 9 U3]
:28 \.1 o:n

28 O0:11
28 O!la1
25 U IJ:l1
28 9 {)~1

~~8 \) u:n
28!) o:n

\

o,' .
~ •• I

IlI,25
61,25
61,2i.i
(iJ ,25
lH,2ú
ül,25

7200
'i2,OO
7ol,iiO

1l!l,OO
GD,OO
GOJOO

73,25

73,2ü
'l:l,25
73,25

77,715
77,7ó

Serie F, dc 50.000 pesctas nominales ·
1) J~. de 25.()()(), » tUlI •

;j) 1). de 12lS00 ~ :) .
D C

ll
de 5.000:) :) .

J) D, de 2.5(0) JI •••••••••••••• u •

,. Al de 500,) JI' ...tu .... u u •

11 G y R, de JOO y 200 pesetas nomina1cs ..

4 % exterior (E'Gtampillado) canjeado por emisión 1924.

Seric. 1<" de 24.000 pesetas nOlninales "".." ..
¡) l':t d~ 12.000 %1- » ..u ..

:)- ))" dc 6.000.2> » N " "U.

:JI e, de 4.0oo.IJ ::. u • ••

.)o n, de 2.000 J) ~ •••••••• -1 .

D A, de 1.000:1> JI .
G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

-1 % nmortizabllJ. emisión 1908. canjeada por la de IU29.

Serie E, de 25.000 pcset~'s nominale~ .
» J), de 12.500:JI :sa .
» C

J
<le 5.(00) JI ..

:a D. de 2.500:)0 »- h U tt·

:1> Al (Ir. .500 Jo ,. .".' •• ' ••"11'."'.' •• ' •• '"

5 % amortizahle, emisión I90a, canjcada por la de 1920.

Serie F, de 50.OCO pesetas nominales ·
%> J"~t (le 25.000» ) •••••• 11 •

,. 1).. de 12,500 »- ]) n u

» eJ de ..~.(}OO ~ .Jo .

:!> 1). de 2.500:::t J) 41 U tuu , •••••

]) 1\1 de 5{)() J) Ji u ,

Títulos 4 % intel"iol" (22 de Agosto do 1919).

VALOH.J...:S

;; % amol'(izal>le, emisión 19]7, cAnjeado. por la de 11128.

SC1'¡C 1", de SO.DOO pesetas nominales .
:b l~J de 2S.000 D :). u ..

:z. j), de 12.500 ~ D uu -U I.U.

» el de s,oua::J- .. • u u .

:) J{J de 2,500 ~ D .

1> Al de 500» ~ .-tI ' U u~

TítulDn S % amortizo.ble. emisión de 19Z6.

Serie F, de 5fJ.OOÚ pesetas nominales, l'al 350 .
l) E, de 25.000.lt » 1 al 520 ..
1) D, de 12.;'00:1- ~ 1 al 1.640 ..
J> C. de 5,000:!> .. 1 ni 19.800 ..
Il 13, dc 2.500 ~ • 1 al 15.400 .
" A, de SOO ~ ~ 1 al 73.000 .

7],10
71,10
74,0(1
7¡j,¡j(;

77,¡j0
77,00
77,<JU

üJ,2ij
Gl,25
(H.~5

OI,Zt¡
61,2,')
01,25
(jJ,~fi

1;9,00
09.00
(¡~J,OO

(;O,UO
(H',OO

~n,O()

\1),0. ~

~O,;~;j

!il,2¡¡
81,71.í
bJ,71.i

!JO,OI)
8H,'l{j
8H,7;¡
tiR,7;'
.'lH,'Iii
88t7B

7:3,7:;
n,iíO
7:l,50
7:J,2i'j
73,21)
'13,2;;..

í· ,.[I:JI
D.7·n:)I

20. ¡·lij I
11·S.!W 1
<!H·7.u:n
~'!·7·031

~!8·7..0:H
:n.8·931
2~.!¡'¡)31

14.8.031
23·\)·031

t'ecllll

17·8·íJ31
J ·1.1.1):.11

J1)·0·031
28·U·!J31
2B·IMJ31
2S·!.I·lJ:11

2ó·U·1J31
2iHJ.l.I::lI
22·0.0:n
]8·l)·1-.l:Jl
26·9·U31

.23-0.0;$1
21·!J·U31

28·0·931
::!8·1)·1J31
28·9.931
28·9·031
28·9·9:H

·29.1).031
~8·9·9:JJ

lH-Q.{l31 r

4-1/-0:11
Jl·n·u:! 1
2ú-ü-UIj I
2ó-n-931
l:1/j.{I.oa~

.. , fl~"
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600,QO

OAMBI0S i'UBLI(;ADOS

~Q

Des·

O/O

em"g()I¡¡!lc1r'
r-

500 I 53,75
100 550.00
475 209,00
475

Jnt(lf(!B anual
~~~

500
líOO 4: 80,00
100 4 86,QO
500 6 Qt',50
500 6 1l~,QO
/i00 6
liOO 4:
500 lÍ
fiOO 4 ~/~
ñOO 4
500 3
600 3
500 3

r500 a
500 3

lÚa I I 95,00
500
000
500
ñOO J',

~ ..•• '> _ ...... " :"'¡ , " '"
600
fiOO
250
500
500
liOO

Pesetas

Valor nominal
de

cada titulo

ACCI~

VALQE~S PE SQCIEPAPES
PRECEDl):lNTES

1).7.931 400,00
28-9·031 8Q,OO
28-9-931 8U,QO
28.{)-931 06,60
28-\}.931 94,00
28·9-931 7li,l'í0
14·9.931 74,60
21.0·9:31 75,00
31-8-931 70,75
22-6.931 68,00
13·5-920 72,50
13·6-929 71,25
1:.1·1)-929 72,50
13·5·lJ2\) 72,1i0
28.5·{l25 64,00

"'0.03'1 05,00
14.9·03J 90,00
28.9-931 74,7ii
25.9·931 74,50

28·\)·1131
31·7·{)31
lS-D-931
14-D-1I31
23·D.931
10.0.0:31

24·9.IJ:ll
28-0·931
28·9.931
28·2-020

20-10.93U

PESETAS NOMINALE$ NEGOCIAD1\8

4 por 100 perpetuo al contado ..
IclclU fin corricntc.,I ""H, .
ldclll fin prÓXitllo " u , .

4 por 100 amol'tiz¡:¡ble .
5 po~ 100 dlt1 ortizable , .
Acciones del Banco de Esp<\fia .

~
Iden' <Iel Banc:o Hipotec'lrio .
Idcm de 1<\ Arrcnuí\lnrh de 'l'ilU¡:¡COS, ••
Azllcarera.~Pl'eferelltcs , , ..

Icl.el11.'.-.O.I.'dill.arias " ..
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
¡~tG:ln ¡d l al q %."1U...tI.""~"'!.t .... tt"""1

81\00

Carpetas prov. de Deuda llmol·tizablEl
al S % (emisión de ]929),

Títuloll de la Deuda fel'roviaria amortiza'
ble del Estado. 4,50 % emieián 19Z9.

llonos Teaol'o pal'B el Fomento de la In.
cluati'ia Nacio~al, !i 0/0

Títulos do J,\ Deuda ferroviaria nmortila·
. bl~ del Es~ado) nI 6 %

Serie A. de 1e{) pesetas. 1 aL 4.687 .
), E, de $00 ~ 1 aL ó.031 .
" B, dI! $,QOO J) 1 al 14.434 .

En difercnh~~ seric::p.1t" II ".,u fll ••

Carpetas "rCtv. ele bonos or~ de Te~~rClrí8.
al 6 %. n dioz aiio~.

Títuh>ll de la Deuda, ferrovinria EU~91j~i~~.

~le del Eatndo. ni 4,SO %

Serie A, de EOO pesetas. 1 al 50.000.••
~ B. de S.lXXl " 1 al 35.000•••
~ e, dll 2S.000 ~ 1 al 4.000 ..

En diferentes series.. , ,.. .

Scrie A. lle !i00 pcsetas, 1 al 2(X),OQO",
» E, de 5,000 1> ~ al 50.000",
)' e; dll 25.000 J, 1 al Q.QOQIl'

En diferentl~9 series ..

Serie A. d~: 500 pesetas, 1 al 100.000 .
)' B. dc 5.000 XI 1 al 60.000 .
)' e, dc 25.000 » 1 al (¡.QOO".

l~n difcrentes serieg ~ ••,..

~8,60 I En dif~:rC)lt~~~_ u III- n ' 1l

80,00
ti 1,\,10
I}tj,7fJ
01,OU

;J~,¡:'Q

l.I~,5Ú
~~,óO
PO,O{)

SA,DO
h7,t:1l
tlB,OU
90,OU

';{I,DO
80,00
U~,OO

81,00

J(lO,OÚ 1 Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082.....¡170,50
1(10.00 I ~ .u, u(l 10.000 ~ 1 a 20,806...... 170;60

4'

fltElQEDE:NTES

:M.M):U
U·Q·~:H

i.'1.0ai
IO.O.1l2t

M.O·Val
lG .IMI:}1
1l.D·Vill
1·ü·031

··a·t.l)$)

2lJ·U.1.l31
~8 O·ll:ll

M,9.lJ31
U)·S.081
1~8.031

1·(J..1)31

. F'9lla

JO·4.U::;~

ath4.931
::'O-4.U31
:H.ll.O:U

(;AMBIO~

1''''0 V A Il O R ¡; S ¡"UBUI'ADO' 11 Po<'" 1, "r:~,~" '1
po, .r<, I 0_- ',_. "LO' '00,00 I

--......I~~ a~7,""
:':35,00 I
:::OQ,OQ
166,0\l
lOO)QO

03,50
/HO,ÚU
2U,QO
1l~,OQ

~8)QO

p---.----._--~--~
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COXDICiO~"ES ADlcro::-<A:LES
1

10. El último estado demostrativ9
que r~mita cl concesionario en virtua
ti::: lo que pi'eviene el articulC!. 36 ,g~
Regbmento aprobado por Realdecre-¡
to de 4 de Julio de 1924, por el qUe:
ha de regi~e esta concesión, serv,Jiií:
de base a toda resolución que sedIC4
te y tenaa relación con el r¡üsru:"o.
bien enteiídido que no se ac:!mHirá r~
ellimación al;una por error en lo C~lU":
sjg:1::.do 51 con cllo se lesionan inté::
reses del Estado. Esta condición ud
i'"~leva al concesionario de la respon.:
sabilidacI qne pueda ·tener por la al~-;
ración de la verdad que pase a lo~~
li:rJtes racionales de equivocación.·:

11. El concesionario tendrá obli';"
g:lción de comunicar ~nua1mente 0,
antes, si fuese necesario, a la Df.rec;;;,
ción cie:J.e¡-~:! de :-,¡-::....egJ.dón, Pesca e
Industri:ls Mürftfmas, POI" con ducio,
Jel Direc10l' local de :-~aYegac.ióil y.
Pesca de la proYincia en que radique
el pe:«quero, los domicilios del repre
sent.mte y sustituto de éste, donde
Pl!Cdail recibir .w.s eomunicacion"s que'
les dirij::m el Gubierno y sus Dcle~

pdM. '
Si se hItase a esta (:ondición a el

~e¡;rCsent2!':te }jO su sustituto se halla-'
~en ausentes de los dOllli::::i1ios dc
signados, será valida toda notificaciór;.;
siempre que se deposite en la A.lcár:
di. correspondicnte al domidlio del.
p ..~nero. -:

12, El adjudicatario, al firmar el
cont1'ato, deberá nombr;:!r el apod;,;;"a~

do a que se refiere el :rriieulo 39 del'
\'jge:":.tc Re;;l:::.rr:c:1to y justifcará tener
:::segUl'<u~OS los obreros cor:t=-a ~cci

dentes, d~~ t!'<:b:::jo, o p~estari':! •.fl<lp-z.a.
con t~l ODleto, dar:ao aS1 ('GI;', ¡:lLlUl ~u~

to :1 lo preceptn;:l do en la l-cy de lO,
d~ :E~::rG de 1S22:

13. Se acredibrá Ül)ort!.i¡~~¡llente.

el ct;r:~plimicnto'de lJ" pr\;::c¡·ipc~io-:

nes relati'-:ls al retiro obr¡:ro a que-'
se refieren el :Rea! de-crc-to Ce 11 d~

:\larzo de 1919, Ré';.,:hul.cnto d~ :21 d,
Enero de 1921 y la Rea~ arde;.) de ,jluc
rina c.e 18 de Ab,il de ~r:::2.

1~!. C~~C nc tc~~i" p~:rtt: c~ L_~ ;:5U(',

basta Compniiío.s o Socic(b.des dcbCt
l"án ~c¡-cdi!ar mediante la corTespon·
diente ci.'¡'tific:;ción. q'.1C sc u:Ú.:l a,
sus proposiciones,· que no fOj-;n:m:
parte de l:1 m1s.:na !Jinguua de 135 PC¡"
son:1:> comprcndüh'is en el Re;,Ü lle
creto de l:l Pres¡dcnci~ del Conseia
de ).Iini~t.ús, nÚ!T:em 2.413, de 24 ~
Dici(:m~re tic 1928.

SITU.o\CIOS" DEL PESQUERO <"

La situación del -centro del mojar:~
cio se representa en el plano por 'áJ;
punto e, y -q!led_:l deti!!;ninada por I~
ángulos BAC=¡Go, 1., y BAC=4a .1'.

4~ )
6." El largo de la rabera dz fU8¡r,';

será, 3 lo más, de mil metros, y el.. '
la de tierra en armonia {;on lo p ,
ceptuado en el articulo 13 del RegIa;,
mento vigen.te. . ,

7." La alma d:raba pescará SOlamClt"

te de retomo,
S." La almadraba será precisamen:·

te de bucile. :0,
• I ~

9." El conceSiOnarIO se comprq~~

te a autorizar la pesca con los demil.$
artes en el BOL denominado La ~
lera, a Poniente de Cala Blanca.

SITt"ACIO:=O; DE L\ BASE

La b~se en tierra queda determiI!u
da por 13 linp.:l rt"ct~ '1l!~ un~ 1,,-,:; pl.!!!
tos'A. Y B dcl planL~ CIue correspon
den a La Punta del Sombrerillo y a
la Azotea de la Torre de Cope, cuyos
puntos han Cluedádo señalados con
CI'1.1Z grabi:.da.

Las coordenadas geográficas de es
{os puntos son:

Punta SombreriUo. - L~;titui: 37".
26', 18" Xorte.

(Punta A).-Longiíuu: 4°, 43', 32"
Estc de San Fe.nancio, igual a 1°, 28',
58" Oeste de Gr~nwkh. -

Torre Cope.-Latit:..td: 37", 25', 54"
Norte.

(Punto B).-Longitud: 4", 43', 24"
Este de San Fernando, ig--.:r:.l a lo. :t:->.,
56" Oes.t,e. d!l- Greenwich,

Pliego d;! condicion.e:; bajo las cuales.
se saca a licilaeion pública, en. ter
cera subu.sla, la concesión. por vein
le alios del :.zsutrl!..clo del pesquero
de almadraba denomin!:do La Cruz,
siLo ell aguas del dist!"ito de 3ia::a
Irón., provt:wia miJ.:-ilima. de Carla·
gene.

1." El tipo para la subasta ser-a de
ci¡~ co mil (5,(100) pesetas anu~les.

2.... Los tni'11ites de la subasta y
CO!H:es1ón se regirán POi" el Regla':
me:üo de Aim::::.drabas vigente, ap>,o
hado por Real decreto de 4, de Julio
de 1924 v Reales ¿nienes adar-cto
rías, a cuyas prescl'ipciol!es se ob1i·
ga el concesiollario y en las cuales es·
táh contenidos sus der~chos.

:.1." Las dudas y cues-t.iones que sur- 1
jan r~specto al r.:umpnmien~o de las
condidones de laconcesi6n, se resol- .
ver{¡n po.. la Adrrünistración, contra l
cuyas resoluciones podrá el inlercsa- ·1

do utiliznr el recurso contencloso:lt!
lllinistrativo cuando a eH-o hubiere 111- i
gar con 3ITeglo a la ley. ¡

4." Para que pueda ser admitidu I

cualquier reclamación del inten:s.:Ido ,':~:
sera condicién precisa que a 1:1 mis
ma acompañe la earta de 'pago, do- ;
cumento O resguurdo que le expida la !
Hacienda, acreditativo de halia.se al 1
corriente del pago del c:mon coníra- ¡.

tado, así como tamhién acreditar do~

cument~lmente que lo e~tá de todo 10 1
I1que 2deude ell concepto de multas, 1

desestirilándose qtalc¡uie:r inst:mcia I
que eleve el concesionario sin cumplir \
con tales requisitos. i

5,'" La situucién asign<ld::. al pes
quero queda dcterminada por 1:1 si
guicj1te forfJ.1a:

J dose los títulos de la Dcuda amorti
zablepor" todo su valor. Si los pliegos
no estuvic:;en firmados par el propo
nente sino por otra persona, se
acompañará a los mIsmos el. poder
cOiTespondiente.

Se rech2zar:ín las proposiciones qu~

lh.en cualqüier clase de póliza pega-
I da al papel asi como no se a ::1mitini,

después de' alúci'to cl primer sobre,
documento alguno que pretenda dar
validez a los pliegos ya pres~tadc5

y se decl2f2ra nulo tedo 2quél al que
le faIte algún requisito. _

En lo demús se soro etcrán las 1í
cj~adores a las prescripciones del men
cion::.do R8glam.ento.

~1:1(lrid, 19 de Septicmbre de 1931.
El Din:ctor general, J ose :\íaria Rol-
aLa. . ,

SUBASTAS

M!NISTERIO DE J'f&ARU"'¡A

01 cumplimie;.;.to a lo r1ispuesto en
Orll"'l1 mInisterial de esia misl:'::~ fe
cha v con estricta sujeción al pl:ego
de co"diclones que acontinuac.i.ón se
inscrtB, se saca a licitación p6.bIica,
en te.'cera subasta, el usufructo del
pesqué,o !le aLTJJ.adrabadcl':.ominado
"La en:?", sito en aguas de la pro
vincia mrn'itima de Cartagena, distri-
to d.e :\Iazarrón, fljá¡¡dose en tres me
ses el nIazo que ha de mediar entre
la uubl:c2ciói1cie este ammeio en la
GAÚ:TA DE 21I,\.DR!D Y la cele]m~ción de
:.quel acto, conforme previene el vi
g':-:Dt~ Re:;h¡rncn~o para la pesca con
el ;);.'[e de a¡madr~b2., :lprcbado por
Real ue(:reio de 4- de Julio de 1924,
puhllc:::.c.o en 1a G....CET.\. DE :.\L-\.DRID de
9 del mismo mes y año, con las co
lTCC',cio:1CS que se insertan en la (i,\..
CE'JA DE :1Ii\Dam del 23 del expresado
mes ue Julio y Reales órdenes aclara-
to,-;2.s. !
L~ nncL1~ra de pli~gos se cfectuai"á l

en ,Mad":·icl., en la Dircccióll genei'~l de 1
N::n:~~ción, Pes~n. e bdusti'i.as :''[ar1- i
timns y ante una Junta presidida por 1
e¡ Director general tie Xavc~ción, ¡
Pesca e Industrias ?;r~ríUm.:is o la pera
~ona en quicn -delegue, de la que for- I
manin parte el Asesor jurídico üe la
expre!'-ada Dirección y el Jefe dei Xe- I
gociado de Almadrabas. "

Las personas que deseen tomar par-
te en la 11citación, pr~sentarán SUS, I
proposiciones en los Registros de las )1

Direcciones locales de :N'avegación y
y Pesca de las provincias maTitimas ¡
de la Península, Ccuta y :\iel.il ia, o I
en el Registro general de la Di.ecciÓn 1I
general de Xavegación, Pesca e In
dustrias )'Iarítimas, hasta cinco dias
an!es, sean o no festivos, de la cele
}lración de la suba¡;ta. señ:1lándosc las 1
hOTasde diel: a doc·e de la ma!lana
de los días hábiles para la entrega 1
de las mismas. 1

En las provincias mnritimas de l.as
islas Balcare.s y Canarias, se prescn· '¡
tarán aquéllas hasta qWDce días an
tes de la fecha designada, la cual se i
publicará en la GACETA DE ~fADBJD.

Los pliegos de proposición han de
extenderse conforme a lo prevenido
en el srticulo 53 de la vigente ley del
Timbre del Estado, en p<:pe1 timbra·.
üú lIt: la clase ocravn, y se entreg:lrán'
dentLO de un sobre blanco, cerrado y
:rubrkado por cl 1icitado~, según de
termina el articulo 30 del RegJ.a~e)1

lo vigente. A estos se acompañará,
por separado, la cédula personal y el
resguardo que acredite haber consig
nado -el solicitaute, en la Caja de De·
p6sitos o en sus Sucursalcs oe pro
:vincias, en <:oncepto de fianza provi
sional, una cantidad igualo superior
al tipo de Ja licitación sefui.lado para
la subasta. Dicho depósito podrá ha
cerse en metálico o en yalore$ coti- 1
zables -del Estado al tipo de cotiza
cióndel día anterior hábil al de la I
l..Q.Cha ~n .que s~ Gonstituyó~..!.~~itién.1

nIRECCION GENERAL DE NA'VE.
G!lClO~, PESCA E I~DUSTRL-1S MA

RInM:AS
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I Modelo de proposición.

~ Don N.•.. N•..., vecino de : .. , con
·!domicilio en la calle de ..., numo •. "
:en su nombre (en nombre de D....,
'!para lo que se halla competentemen
te autorizado), hace presente que, im~
:puesto del anuncio inserto en la GA
rCETA. DE 1I-1.o\DRID número ... (fecha)
ipara subsanar el usufructo del pes
llJuero " .. , ", se c~mpromete a to~ar
iesteen arrendamIento, con estncta
'sujeción a lo prescrito en el pliego
!de condiciones y en el Reglamento de
:Almadrabas vigente, y a pagar cada
~semestre al Estado la cantidad de .,.
\pesetas.

P8ra los efectos oportunos designa
~n la capital de la provincia en que
radica el pesque!"o, c¡)mo su domici
lio, el piso ... de la casa ... núme
ro .. de la calle ...

(Fecha y firma).
Madrid, 19 de Septiembre de 1:)31.

El Director general, José :\1.' Roldan.
S-17

rEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
• DE LA PROVINCLti DE GERONA
" SUBAST.\. l..'RGEKTE

. Hasta las trece horas del día 16 de
:Ociubre próximo venidero se admiti
irán proposiciones en los Registros de
¡esta J ciatura de Obras públicas y en los
:de las de Barcelona y Lé:dda a horas
.hábiles de oficin::l, para optar a la pri
mera subasta urgcnte de las obras del
pro~'eeto modificado de los del plan
'actual de conservación de los kiló
metros 1 al 4 y 10 al 17, ':121 al 23
¡de las carreteras de :Manresa a Gcro
11a y Santa Coloma de Farnés a San
'Juan de las Abadesas, cuyo presupues~

;'to asciende a 50.990,05 pesetas, sien
'do el plazo de ejecución de seis me~

~es a partir del comienzo de las obras
~y la fianza provisional de 1.539 pese~

taso
La subasta se verificará ante esta

:citada Jefatura, sita en la calle de
;anselmo Clavé, número 25, el día 20
\tel citado mes actual, a las diez ho~
paso

El proyecto, pliegos de condiciones,
}:!1otle"los de proposición y disposicio·
)ies sobre forma y condiciones de su
:presentación, estarán de manifiesto
~n esta Jefatura de Obras públicas y
~n el Negociado de Conservación y

;i{.eparación de Carreteras del :.Hnis
;il:erio de Fomento, en los días y horas
hábilcs elc oficina.

~ Cada proposición se present:.lrá en
'papel scllado de 3,30 pesetas O en pa·
'pel común con póliza de igual pre
cio, desechúndose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisi
lo cumplido, lo cual lleva consigo el
que una vez entregada la r,ropo~idón

al Oficial cncarciado de recibirb no
)e puede admitü' ya ca' nlagún mo
mento el subsanar la dcf:cie¡1cia uuc
:;:n cuanto a su reintcg¡'o tenga. ¿

Las Empresas, C0!11p:::üI<1s o SOcl!':
'daJi:s prüpoIH.,¡ÜeS cstLrr cbljgnüas al
~ui:.1plimjen~o del De(Tdü (le :2.J de
()iciembl.·e d~1~28 (GACE·'·''. del 25)
y toda la (;¡:¡ticad a lo P¡·c'.cn:(lo por
Decreto-ley de G de ~,b;';;o l12 B~3

{:(GAcETA del 7).
i~Gerona, 26 de Diciembre de 1~31.

1 El Ingenierú jefe. Federico ~Iore;::.?!
S-~bu"

30 Septiembre 1931

SEGU::'iDA DIVISION RIDROLOGICO- !
FORESTAL

El dia 9 ·del próximo mes de r;o
viembre, a las doce de la mañana, se
celehrará la primera subasta doble y
simultánea ante la Alcaldía de F oata
nares yen las oficinas de la segunda
División hidrológicoforestal, Pérez Pu
jol, ;:; (Valencia), ante el Ingeniero Jefe
o en quien éste delegue del aproyecha
miento extraordinario de 1(L041 pinos
maderables y S.600 pimpollos en el
sitio denominado LIorna Plana y 2·19
pinos maderables y 70 pi:npGll'Os en
el sitio Alto del :\'1oro, del monte del
Estado La Umbría, del término de
Fontanares, muertos por incendio, que
cubican en total 1.280 metrús cúbicos
de made!"'s y 2.040 estéreos de leña,
por la cantidad de 25.100 pesetas vein
tiséis mil cien).

La subasta será por pliegos cerra
dos, según el modelo que se inserta a
continuación, en papel sellado ·de cl:l~

se séptima, acompañando el resguar
ddo de haber depositado previamente
el 5 por 100 de la tasación en la Caja
general de Depósitos los que se pre
senten a licitar en Valencia, y en la
Alcaldía de Fontanares los que lo ha
gan en dicho pueblo.

Si abieri:os los pliegos resultan dos
o más con la misma posiura se abri
rá una nueva puja entr-e los postores
iguales durante media hora, y si trans
currido este plazo no hubiera mejora
do nadie la p'Ostura, se sorteará entre
ellos la adjudicación.

Los depósitos de los licitadores a
quicn€s no se adjudique pro\"'isional
mente la subasta les serán devueltos
inmediatamente termine el acto de la
misma.

Si no hubiere postor en la 'primera
subasta sc celebrad, la segunda el día
21 del citadú mes de Noyiembre a la
misma hora.

El plazo para la co1'1a y extracción
de los productos será de ocho meses,
a contar de la fecha de la entrega.

En concepto de indemnizaéión al
personal facultativo ingresará el que
result~ rematante en la segunda Divi
sión hidrológicoforestal la cantidad de
867,60 pesetas.

También satisfará el importe de los
anuncios en la._GACETA DE ),'L'\DRIO Y en
el Bolelin Oficial de la provincia ). los
demás gastos que ocas~onen lus subas
tas de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

Tanto para la subasta como para el
aprovechamiento regi:rá el pliego de
condiciones inserto eU el Boletü1. Gfi~

cial número 173 d.el día 21 {le Julio de
1030; coll ht auv::r-teneia de ~lUC si por
la imporl~p.cia del aproyech<\:nicnto
el remat:!.r:te ]0 solicita se p~'~ctic8rú

la cont:J.03. en blanco de que habla la
conciici0n 3:>, C:l dos t!empos, s.i~!1do,

en este caso, c!(l C12::nta del mIsmo el
iL1P01':C de uno de Jos viajes y g~lslos.

de resldc~cin del pCl'sona!. facultativo
q~~ p:~~ct¡lIi:::; cstrl O(1pern(:lGTI.

\"tl1cr!ci:.!~ 2!J dc S~pticE~h;c de 1931.
1~1 ingeniero Jcfc~ Nic~sio :\iiró.

Mod.elo de pro posic:óa.
Don ... , ....CCi¡lu de ... , con c&dula

perSO:l::ü q:Je :;comp~ula, ofrece por el
npro";cd:'¡lmlenro c!e lO.2DO pinos lllá
·dcr::¡i¡]p,; y 3.:; lO pimpollos muertos

por e:n:sn de incendios Cil los sitios
Llom~ Plan:! y Alto d~l ~\roro, uel mon
te del Estad'O La Vmbría, silo en tér
mino de Fontar.rarc:., la cantidad de ...
pcsetas (en letra). compi"ometiéndose
a "erincnr dicho aDro...·ecIlJ.~üento
conforme al anuncio }: pliego de C'On-
dicioi1~s COl'l'cspom.1¡cntcs. ..

(Fecha)' firm::¡,) .
5-10199

AYUXT.Al.IIENTO DE CmDAD REAL

Por acuerdo dcl Ayuntamiento, [Cvil
tra el cual no se ha reclamado, se ce
lebrará llna subasta en la C:sn Con
sistorial el día 28 d~ Octubre prÓ:dmo.
a las doce, para contratar las obras
de reforma y ampliación de la <:;:,sa
número S de la calle dc ~í'Oret pa.a la
instalación de Audiencia provincial y
Juzgados, con sujeción al pl"oyecto
aprobado. ~

El tipo de si..l1,:¡sta es de 19';.102,17
peseias.
D~póslto proyiúünal que los l¡cHa~

dores han de ~)1:stitu¡r en la C:.:.ja mu
nicipal 9.755 l)~':-:::t2.s.

La fianz:l deÍi::;Li'."a que h;:\ d:: pres
tar el rematante lU.;110 pesetas.

Las obras comenzarán dentro del
plazo de quince días, a partir de la
notificación de la adjudicación, y ter
minaran en el de diez meses, a corüar:
del principio de las mismas.

El contratista percibirá el importe
del remat~ en la forma siguiente: Diez
mil pesetas dentro del año actL!al con
carg';) a la consignadón que figura en
presupuesto y 30.963 pesetas con q~a~

el Estado subvenciona la obra; 90.000
en él próximo 2.ll0 de 1932, y el resto
del importe del re~nte, más el dc los
aumentos de 'Obra, si los hubiere, en
el año 1933.

El rematante pegará b inserción de
anuncios y todos los gastos que origi
ne la subasta y formalización del con
trato.

Los pliegos de proposIción se pre
sentarán en la Secretaría del AYU!lta·
miento en la forma prc,-enida en el
artículo 15 del Reglamento de Con ,¡':i

tación de 2 de Julio de 1924 ~. ajusta
dos al molido que al final se inserta.

El plazo para la presentación se.á.
desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio en la GACETA DE ?l1A.
DRlO, hasta el 27 de Oc.-ubre próximo
y en las horas de diez a trece de to
dos los dias hábiles.

A todo pliego de proposición, con
el reintegro cOl-resp'Ondien~e,se acom
pañará por separado la cédula perso
nal y el resguardo del depósito pro
visional exigj do.

Los licitadores declararán en sus
prop'Osicioncs las remuneradones mí
nimas de los obrel'os que hayan de
ser empleados en las obras; advirtién
dose que seran desechadas las propo·
sic:ones en que tajes remuneraciones
sca!1 inferiores a los tip'Os determina·
dos en la letra A) !.lel Rcl decrcto-i.:!y
ue (j de Marzo de 1929.

:El bastanteo de poderes, para los
que concurran por representación, se
hari por el Letrado D. josé Alcázar.
Oliycr.,

La subasta se cel-::brar:.i. baJo la pre
sidencia del señor Alcalde o del Te
niente en' quien delegu~, con asisten
cia del señor: Concejal delegado de
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aun cuando intentase algún proponen,
te ndquirir mús de uno.

3." Para tomar parte en la licita-o
ción y responder del resultado del re·
mate depositará cada licitador en la;
Cnja gr::nc:-al de Depósitos o en las
sucursales 'O en la de este Ayuntamien.
to la cantidad que indica el estado que
Se adjunta, s.::gün el solar que se pre·
tenda adquirir, ·haciendose el depósi.:
to por cualq;]iera de los medios seña·
lados por la ley. Si lG verificase pOr!
pod.er dcberá ser bastanteado por los
Abogados asesores da excelcntisimOr
AJo'untamiento.

4." El p~(go del importe en que sea
rematado cada solar podrá cfeclua:rse
en diez n"u::lidades dever::gando el ;)
por 100 de interés las cantidades adeu·
dactas. Deu(ro de cada año pod,á veLi·
ficarse .el pn.go por mensualidades.

Hecha la adjudicación definitiva, se
requirirá ai rematante para que dentro
de los díez dÍ:Js siguientes baga entre
ga en la Depos.iüria m:.lnicipal del im
porte correspondiente ",1 primer año,
h2cléndose .el pago de los plazos suce
si\'tls en j,;ual día de los nueve afias
restantes, :r caso ·de verificarse el pago
mensnalmente, ¡ma vez abonada la pri.
mera am22.lidad, dcntro de los cince
prir;ú:'ros di:.¡s ete c:l.da mes.

5.... Si el :Jdjlidicatar'io no hiciers
entrega de cada uno de los plazos en
el tiempo prefijad'O, pcrder<i. el depó
sito que hubiese constituido :r quedar4
incurso en 'las responsabilidades que
marca cl articulo 24 de la Ins1?ucción
sobre subasta 8.ntes eHado.

6." El depósiio se ad2itirá como
parte de vago' del primer- plaZú.

7.a En caSO de fallecimiento del n
matante :mtes de l"[ec~uar el completo
pago quedará rescindi.do el contra1?,
a no ser que sas herederos. dentro ue
los ocho días siguientes a la defunción,
se comprometan a la adquisición del
solar por el pr~cio del rem:J.!e y ('on
ar;-~gio ·a las. ooadícianes estipuladas.

8."· En ea50 G2 rescisión a que se
refiere la condición anterior, se df!vol
vera a 1-os hercderos del rematante la
fianz:l provi:;¡lo!"!al y los plazos s~fis.

techos... '
9." A los aJquh'mtes dcl terreno

se les irnuone la olJlig:JC:Óil ·de comcn
7.:':1" a edÚi;::ar en el pbzo máximo de
dos meses, a Darti .. de la c'(¡¡¡ccsión
no~ifie::iday ·a· t::rminar l:::s ob:-as en
c-l L:::;~l:}E:: T)L!T.D !~~::.xb!o dc dos a0.os,
rcYlrtlc.ndo: en C'3S0 con¡ra¡Wio~ el so13r.

, y ID c¡jific~1d" en &1, sí eó; que ]n;bie:rtl.
ñ1'-io. a pr-opicfbd del Ayu::1iamie¡-¡to,
sin 'q11e el ::.dqllircnt~ tenga d~re~hi)
a1::1¡:10 n. reC'io.macIón.

°11] .. ~ ..\1 ~dj~:d~LJ.~~~~'iu qU? .nu.~13~t~
li;C il:')s T~:1~O::; se le ll:ltú ün~i. 1Jon~flc3.
cló;,- ~1"rr:::¿n de ;; por 100 aZ!u~-J del
pl:1:,,) o p~;1ZúS CF'.e <.~d('¡a¡l;are.

11. La falt;1 ele c,¡mp::,,:;ento del
C(;:~~:'~1:0 d~l!·:.·t ti2l"~cl:~1 21 ..;'Yir:it.G~:¡len
10 ih!XJ r('scincr?lo, Cit"!cd~ndc ~! jC!i1a-'

t~t:'¡t,<~ ~tlj~"io a 10 dispuc.s.to en r~. 0::'"
t!('~11() ~,~ d~ !:} !::~:~~:lc\::~"'n y ,J. \.-"zl:..tua
y ;."1 ~ ..) qL~C pr-L:',~'~"¡1J~ el rtl'tíct:.ln 35..

12. 1:1 rCllla::\_~~~e, fi1!,~:1tr~s dtlr~ :1
CO:1~¡-~:~O .. rcrn..iD.C':a a !O(¡O rt':C:¡~O u pr.:··
··~h:·~;,0, ,- (·n 1:~:j CG!:.d:c:G:J.~s qr:(; pt:e·
(:~: ..~ ....;;u:;t..~t~rs2 !; lr ~"~lZ"lí! r!l" dil..':~:J cnn ..
:7·~::O Si~ ~:":):";1·.:t~l·:·l ~1. :~!s 'rr~b~:n~h"'s del
:loij-..:r lEo del .\::¡~ ~~ t~=~l!~!"i:O ~li~ SC~ln

c'J:¡::~('t;~::tr5. . ",. 1

1..~" 1':..1 re~~1~t:·~!1te q~~~d~1ra OD.ift2C¡O
a ~';'~~::~~':C("¡- !es ,:¡rn::nc!os c-n ia p~!rte

c:.<~ Ji:' ("orri:'::::'oíJ.c!:l, escrl:t;ra. dere.

Pli~[Jo de con.dicio.7. cs generales 1¡ cC'O
lló/nicas r;nrn la p('n[a. C~ s~~?;CZ;:¡¿l I¡¿¿
blica de vw'ios solarc's 1),'0piedad del
excelenlisimo .-1.!Jw,lan;¿:::¡¡to,

1.~ Los sobres (;~j~to :!:: 1:1 p,C:~l'!,

te subnsla son los q~¡C nGG;-~!1 en la
qdjunta rcIac:ún. I~l tI:):) rL· ~~21;:::.;~~~ ~"':;

el scf!a1::ldof'n b misma. :"0 se ::\,:.l:;;1
Urim proposicicn::s menen::> d0 üi~'~:;:'

1:Ptr.
2." L:l.s propos;cior1es se r.;<:-~~n en

¡¡liegos scp:ll';ldos Ii;J.r:¡ C'.a d~t s'JI~n',

en cl mi5:110 orden que se bubieren pre- l
$-Cotado, adjudíc<lndose pro\"jsionalmen- l'
te el remate al mejor postor.

Si resuJ!ase::J elos o más proposiciones I

iguales, se abriz'á r::.::e....a Ecj~acióD. entre I

sus ~¡¡,~tOl"es dura:ltc quince minutos, por I
pujas que no podrán ];::¡jar cle 25 pl::se- 11
fas cada ur::a; y si ninguno de los pos
tores quiere <.tl.i!!lentar -el precio ofre- I
cido, se dcc:dini. flOr la suerte a cuúl ha
de ncljudIcarsc el rcm<:lte, I

Ent:-eg:Jdo y admitido un pliegn no I

podr:i retirarse, sí bien un mismo li- !
cItador 'podl"á presenfar yorios, sin ne· 1
cesic;3d de hac~r m~(s clellLl depósito
provisíona!. ¡

Cuenca, 23 de Septiembre de 1931.-
El Alcalde, Juan <le ~i3ta Romero. I

JloJelo de proposición,
Don oo" ..... ecino dc . __ , con capacidad !

legal p:Jra cont:'a:ar, enterado del I

anuncio y pliego de condiciones y de- 1
mil" disposic:iones para ia subasta del I
2j)ro'l,'cchamiento d'; maderas del monte t
Cerro Candn!ar, propiedad del excc- 1
lcntisimo Ayuntamiento de Cuenca"
acompaña su cédula p~rsonal y el jus. \
tificnr:.te del der-ósito hecho del 20 por j
100 de la tasadón, ~- ofrece satisfacer 1

1

,
la cantidad de ... n~sctas (en letra)
durante el tiempo del o::onrruio, ¡

(Fet:ha y fi.ma del interesado.)'
S-14Kt .

f\.YENT 'I't"'IE'ITO DP. Z\Ri""07i\. I... _ ...-;:L.:......... ..:....J ~_ ... u......... !
I

Habiéndose acordado la enajena- '
eión, r::lediante subasta pública, de lo::; :
solares que figuran en la presente re- .1

lación, aquéHa se celebrará de confor- !
roidad a lo dispuesto en el Reglamento l'
de Contrat;:¡ción de servicios muaici
pales ·de 2 de Julio de 1924 y con arre
glo al pliego de condiciones generales' I

Y económicas que a continuación' se ¡
insertan. I

Dicho acto de subasta tendrá lugar !

en el salón de sesiones de esta Casa I

Consistorial a las doce del dia en que
se cumplan veir.te, a con1ar de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE M....DRID. ante la competente re
presentación municipal.

El plazo para la pres~ntaeiónyadmi
sión de pliegos comenzará desde el
día siguiente al en qu>:: ::;e publique
este anuneiocn la G,\CETA DE :.\hDRID
hasta el a!ltc:rio!' al señabdo p:.lra .... c·
rítica!" la licitación, ~'las propos¡c~oncs

se presen~ar:i.n en papel s~lbdo ue la
e!ase sexta (3,60 pesetas) en pliego ce
nado a satisfacción de! licitador en
e1i\egociado dc Propied:-.dcs de la Se·
cretaria municipal durar'.te bs ho'.'as
h;~hiJes d.e ~!icrn~ con 10:-) 1"i..:tlUlslios
exigidos por la ley. ajust:indose :tl mo
delo que figura al final de ~ste a:~t.:n

cio.
Za:ra;:;oza, 21 de Septiembre de IU31.

El ~\lcalJ(', SeD3siijn B2unzo,

~L!j¡u;;~:;s y sera autorizada por un No
t~}~l(.'..

:'.Jode!o de proposiciúi1.,

Don "., '\"Cc.ino de .. " domiclliudo
en ... , en le:r2.do del proyecto de. obras
de :-e!'OI"lTl:1 y ::lIl1p]i::lc:ón en la casa
nÚ;;lcro S de la C<1lJc de ~ro;·et d.esti
nada u Aüdienci:t p,o"in:.:i:t1 ~: Juz
gu¿o,> y de IRS co¡;diciancs facultati
vas y ecoaó:n¡~as fij:d2S p::l:ra la su·
basi<l, :,nnltc:a!la e" 1:1 C.\C;:::·1'.\ DE )IA
Dl'~'). DGlctúz Ojicir:I ele la provind2,
periódicos loc~~!e~ y sl"iio:; df C(JS~Ej:l

hre, se cO~D'prnn:e!e ::! cor.:strU}f dir:l1:J.S
OD1''::'S eDil es~ricia suje:;ión nI cit<lGO
proyecio :Y co~dici0!1es por la canti
dad de. ._. pcsebs (ea letl'a),

(Ft:ei1tl :r fi,ma elel licitador.)
S-149ü

d c:xpedicn!e se hallan'! <:;.;puesto
td ¡lúhlico en Iu Secrefaría 'oel Ayun
¡<tn~ ;::,,¡ to para r¡ ue puedan examinarse
ws plie~1)s de condiciones,

C:uda:l Renl, 25 ·de Scp!icml1re de
1!131.-EI Secretado, José Aldzar.
El ,'\Ic¡!IJe, :\Iacst:-o.

L ,... '. ,. I .,
i1 L,f)i"por~ C~liJn !~~unlO:.lp3. t en SCSlon

de 19 dd actual, ~::Gri:'Ó s~ea¡- 2 s1J0asia
el al'roY~cha,nj(mlo(h 2.130 m21ros cú
bico:; de ill:ldera en roBo y con. corteza
del ':ion (~ Cerro Candubr, p~rtenecien
te a e~te :.Iun:c.:pio, por el pl3zo de un
afio. babel tipo de éas8ción d~ (jo.ooa
pesetas, no admitlén{l,ose prollosición
alglma (P~ no Cll])ra dicha cantidad,
tenicnJo, además, la ohligación el re,
mat~nt-e de abon~r el ~¡'csupues!o de
indemnizaciones. fi)rI!laffo con arreglo a
la Real orden de ¿¡ de Febrc~o de 1909,
que estará de manifiesto en el sitio don
de se celebre la subasta, ....erUicúndose
ésta y el aprovechamiento con sujeción
:al pliego de condiciones CIue :'ije para
los montes, publicado en el Bolean Ofi
cial de la provincia número 115 co
rrespo:ldiente al día 24 de Septiembre
de lS~H.

La sUDasta se celebr3rá el día 19 de
Octübre p~-{x¡mo venidero, a las once
de la m;:¡ñ ~m, en el edificio del Palacio
de la Ex~ma. Diputación pro\"Lncial, ha.
bilit:J.do para celebrar sesiones por ha·
lIa.-sc Cil ruina el municipal, ::mte el se·
ña.- Aleulde de esta cit.!.dad o Concejal
en 111: ¡en delegue. ante el Ing~n¡ero o
reprcsc;ttanlcdcl Distrito fl)resl~l nom
hrndo por la Jefatura, ~" con asístenr.::::!
de un Kotario, que le\"a:ltará ]a corres
pondien!e acta, siendo de cuenta del re
IDrI !:::.nt~ todos los gastos que se orig.i
nen, asi como tnmbién los de inserción
de anuncios nccesa;-io!=:.

Las proposiciones S~ hnrán por es
crito, en el pnpel del sello cOI'rcspon
dientl', y a;'regladas al mo-clelo inserto :l.
eo.z¡tinuaciún, prcsciJtúndobs en sOÍlre
cerr:!.Jo, debiendo depositar pre'\" i:~T:lCm

te en arc~s municipales, o en el aeio d;,:
la subasta sobre 10. mC5::l, como ;rar~n[i3

para' toma? part(l en la sub:'l:;!:¡, f'1 2;)
por 10;) de la tasaci6n :.:.sIgnad~ o. los
productos.

Los pEcgos, que S!? num~rar::n ::1 rc
c1bir!os, se admitirán, en la SC'('~'d~ri¡1'1
del Excmo, A:runtni1¡;~D.to de Ct,c~('::l, I
Nego~iado de )Iont0s. todos los cii:lS 11;"1- i
hiles d::sde el siguic:lfc a1 en qne n;}:l- I
rezc¡¡ inserto este o.nunc~o ha:;!a el 3:1te- ti
rior a 1:.1 subnsl:'1, {le nucye Je la m:Ú1::',1:t
:i una de la tarde. los cuales se ::Iu:-i,:í~
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ch<lS reales y cuantos gasros ocasione
la subasta y se3n necesa:rios para for
malizar 'el contrato.

14. Las ediftcacioues se ajustarán
a las condiciones aprobadas por el ex
celentísimo Ayuntamiento.

15. La subasta. se celebrara c'On
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to de Contratación de servicios muni
~iIJa1es de 2 de J:ilio de 1924,

16. Las proposiciones s.e ajustarán
en su redacción al modelo más abajo
inserto.

Zaragoza, 16 de Septiembre de 1931.

Modelo de proposición.

Don ._., \'.ecino de .. " habilantc
en ... de .""' número ... , sE'gún cédu
la personal correspondiente, se com-

promete a c:omprar el solar señalada.
en la relación con el ní:.mcro "', sitCA
en ... , POi" el precio de (en letra)]
pesetas y con sujeción a las condici~
ces bajo la.<t c:.'.ales. se ceJebra esta s"Q,.>4
basta, que h~u estado de manificstQ
y ele las qu~ S~ ha enterado el que sus~

crih!".
. (Fecha y firma.)

Rm.A.CION· DE SOLAP~S

Número

de or.:Ien
CLA8IFICACION Superficie por m 2 Precio por m~tro Importe

Depósito

de la su'-,.asta

1
Solar núm. 1 ..•• , ••• , ••••••••••••••••• '1
Idem n'é.m.. 2 * ..
Idem n11m.. 3 •. * ••••• " ••• " " ..

1
2
3

Ca.mpo de! Sepmcro, manzana letra C.

324,00 45,00
321:,00 45 00
353,50 6.<00

4.!iSO ,0ú
14.;)..'-'0,00
22.9,7,50

-2900
72a:O:)

1.]4:3.87

1.96ü,í')
1.100 ,oa
1. wO,oa
1.1co,ov
1.100,00
1.100. Oc)
1.1.OO,OO

3.9.2'5,00
22.0f!D.00
22. o: (),O()
22. roo ,('~:)

22.0nO.(li)
22.00".00
22.ooJ,OO

55,00
40,00
40,00
40,00
40.00
40,00
40,00

7'3,00
55Jj,OO
550,00
550.00
55').00
550,00
550,00

Campo del Sepulcro, manzana lei:l"a D.
ISolar n'Úm.. 12 •••••••• ".* 1

Idem núm. 13 ti ••

Idem n1Xn1. 14-" ..
Idem núm... 15 ..
Idem nlÍm. 16 ..
Idem. núm. 17 ..
Idem nÚII1. 18 " lO

4
5
6
7
8
9

10

Soheranía Nacional, jlIDio ai Fielato.

11 1Solar nú:m. 2 "•.•• 1 200,00 80,00 15.000,00 800,00'

Calle de! Sepalcro.

12

13
14

S l J:._ 1 SLibre .••.•••••••••• '
o.ar nWJ.L. ·····l Servidumbre.,., ••••

Idem. n'Óm. 2 ...
Idem n'Úm. 3 "••• ti ..

103,:>6
23,00

,90.25
270,22

50,00
30,00

50 00
5O:oa

5 •.85:1,00
9.5;2 50

l3J)Jl:OO

292,90

475,80
675,50

Avenida cl~l siglo XX.

16 I Un solar sin númerO•• H.oO ••• _ •••••••••• J 1.500, OQ, 90.00

Calle de San MigUel, núm. '31.

16 I Un solar ••••••••••••••••••••••••••••• -1 172,50 I 125,00

Calle del Porlillo.
I

13'5.000,00 f

"21. 562.50 ,

6.750,00

1.Oi8,12

17 I SoJ",.""""" 45, 47 Y <9.··•••••··•••• ·1 112,00 200,00

I
22.400,00

I
1.120,00

1'1 Idem números 109 y 111 ••• _........... _ 13.5,00 150.00 20.250.0) 1.012,50
19 IIdem numeros ll5 y 111 ......... , ...... 270.00 150.00 40.500,00 2.0~5,OO

20 Idem númerOs 121 y 123 • _............ _• _ 125,OCl 150.00 ;1,.•50.00 9J7.50

P-sseo de Rms~É.v¡,e;.

21 IUn solar ........ - ....... _........... _. - _·1 400,00 50,00 , 20.000.00 1 5.000,00

Zaragoza., Septiembre 1931. S-14S1

COl\LL~D.-\...~CIA. DE e An 'lliINEROS 1

DE VALE.:."iCIA

El Teniente Coronel primer Jefe de
:dicha unidad.

Hace saber: Que debiendo contra
tarse la ejecución de las obras de
construcción de un hote con motor pa
ra el ¡puerto del Grao, de V,alcncia, el
acto de la sub~sta tendrá lugar' el día

21 de Octubre próximo, a 125 once ho
ras, en el despacho del ilustrísimo se
ñor Delegado ·de Hacienda de esta pro
vincia, que presidirá el Tribun=.U que
se constituirá 3.1 efecto. y que 'el plie-

. g'O de condiciones y el presupuesto es
tarán de manifiesto todos los días la·
borables hasta el anterior a la subas
ta en bs oficinas de dicha Delegación.

El precio H::nite crUe ha de regir en

el acto de la subasta es el mismo ~
figura en el pres~puesto de la ob1'a, ~
el importe de la garantía para tQD1l!.l

-parte en la misma será de 450 pe.s~
tas, o sea el 5 por 100 de 9.000 pesetll§
que es la cantidad presupuestada_~
fijada como tipo limite, que habrá ~
constituirse en la Caja general de Dl~
pósitos o sUS sucursales en mctálic :
o su equivalencia en RaO.el del Esta. .



---------------1----
Ace!'o ••••••••••.••...••••_•.••• o~ o .••••••••••.••• o •. 0 •••• / ~~!ogr;:.mOg. _o.' o"
:Bron·~~o •••••••••.•••••••••••••••.••••••••••••••• , •. f :K.!1?;!;raU!o~ ••••• o' •

Cobre•••••.•••••••••••• o' •••••••••••••• " •••••••••• ,Kllogr:!.mo~.••.••••
Cuero • • .•.•.•••••••••••• ·0 ••••••••••• o • • •• • •.• • • • • •• !.KilOgr<UUOB - o ••• o ••

ffierro !orja.;l0 'O' 'O' ¡~Iogrf.~mos_ lO ..

Híerro :rundido 'O' " "'........ ~:~!ogr2!!l.03 ..
k!~. _. + 'O' • ." .- ·a ~'O' '., - , -.'. • ~~Io~'"'a.mos ' ..
Leua P' '. .. .. •.•• • • • .. .. .. • • • •• AIICrgramos- _
Zinc ir_ •••, ••.••• ' ;KiJogramos .

TOTA::.ES ••••••••••••.••••••••
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plazo subsistiera la igualdad se dec1.- PARQUE DE ARTILLERIA DEL RE;¡

al precio medi'O de cotización en la . -dirá por m.edioc:'!e sorteo la 2.djudi- .GE1IIENTO DE COSTA NUMERO 4
Bolsa de :Madrid en el mes couient-e . . H"ce 5"'be_r.· Que de·bl·endo procede".J
o su 'Valor nominal en los títulos que CaCleI!. "" <o< "fi'I
tienen este privHcgio. Valencia, 24 de SepiiemhI'e de 1931. se a la venta en su-bas~a local, en uJl

Hilario Fernándcz. solo lote, -de los materiales que se ~
La subasta se celebrará con arreglo dican en el euadro que a continuaeiótl

al vigente Reglamento de Contrata- se inserta, procedente del desbarate dfi
ción de Obras públicas, ley de Admi- Modelo de proposición. erecto=-- inutiles para el Ramo ·de Gu~~
nistración y OO!1tabilidad de la Ha- . r;-a., se cúllV-GCa. por el presente a mil
cienda púbIíca, la de- Protección a· la Don F. de T. Y'?, c!o::nicmndo en oo. pública lidtadón, que ten1.i1 ]ug:l.r ~
industria nacional y su Reglamento, provincia _.., calle de o' -, nú¡nero ... , las o::ce de la: mañ~n.a del .dia 29 de,¡¡
asi como las -demás disposiciones co::n- enterado del anuncio publicado en la . próximo mes de Octubre, en el lces.l:
plementarias' y de aplicación al casoo G;\.CETA DE ~.I.'illruD y Boldin. Oficia.l de las oficinas del indicado Parque, si1.91

La proposición se extenc1eráen pa- de la provincia, fecha de .0. de ... , mí- . en la plaza de la República. del pucblól
pel sellado .:1., la clase sexta, aiustán- . mero ... para la ejecDción de l~s obras -de ViHa-Carlos, euarteI -de Calaco~J
dose en 10 esencial al m"d-elo inserto' de' construcción de un bote con motor con sujec~ón al pliego de condicion~.
a cont¡nuac~ón y deberá ir acompaña- para la- Comandancia de Carz.bimros c¡ue cstaá de manifiesto en la Jefatt1r.J.~'
1 d 1 loeum ntos que ~credl·ten de Va}en"".ou ...- de!' nlie!!ú de condicio- d dun. e os e e... '"' J >, ~ riel DetalI ue la expresa a epen.dencl.,I'.1

1 50 ... .,1· -'''d del fi.......a...te resrr... .,~ .' nes a ""ue en. el mismo se alud~, se 1 d 1 b bl ~ di -;r¡n pe, ..u :Uu "''-''', 8'-'-"-'- '" todos os' ías _a ora es, ue ez 2 tl'~,_
do dd depósito de la garantía aludida. . compromete y ohi~ga con sujeción a ce, a les precios limites que mmbién ~
exnedido par la Caja general de De-' las c1áustilas de:! mismo y su mas exac- de!nllau :v al modelo de proposición m1~.

.- " . al 1 u'ltimo to cumuJimiento a hacer l¡¡s obn:.s - '1.~_
pOSi .os 'O sas sucurs es. y e al flnal de este anuncio se estarrr.na;~.... d - 1 camnreñdidas en el presupuesto de .~:>"recibo de la contribución In ustrla "" el concepto de que las personas'
que le correspond.e satisfacer o cern- dicho· proyecto en el precio de... (en deseen. tomar parte en esta subasta d~~'
ficado de a'ta en ]a misma, según· el letra). pesetas y ... (en letra) céntimos, berán p::esentar sus proposiciones poi·"

l f] acomnailando, en c1.i!".ulimientú de lo ~concepto en que comparezc<J: e lrman- • escrito y en pliego cerrado, e.,,,t-endid_', l' d al preyenido. su cédula perso:.c:r corrlen- --te,errtregilnaose en p wgo cerra o '. . en p:JpEl se1!ado. de la. cl::!se octava, Yil-
P -d t ' 1~ ·b na!. d bas'a dll; te de 11 clase "0, exp!:dich en o •• , aSl h 1 '1 1 "resl en e Ge .HI u . e su ~ L •• - . como el recibo de la contribuc-iórr iu~ .a.larse presen,e () ega.mcilte ::-cp00:"..
ranie la pri!".1.era. media ll'Or.a,. o sea de. o 1 1 1" ~ . sentado en e.1 acto', de la licitación par"'¡,'dustna que e cO'rresponr.e snds"acer ~once a once y treint.a~ esclarecer las dt:C8S que puedan ofreilo certificado de ali~, según el eoncep- -'-1

En. caso de presenf3rse dos o más to en qüe eampa!'ece, y r..?s~uardo del ¡ce;-s~, y en caso de aceptación, fumai;:
proposicion,::s iguales en el mismo ac- , '-t d t" . el aeta .de remat~. í" '] - .' . aep'-'slo e garan.,a. C • d 1 t' 1 d '- __1to se \"c!'iLlcara iCltaclOn por pUjas a . uaü,Q e !JS E3 ena es que eJ.1VU
la Hana dür;:nte el tér:nino de quince (Fecha 'Y fir:11:.1.) i emJJcnnrse, precio limite por unidad, }:,
minutos cnt,c lus au:'ores de uqueHas c:mtid2d Cf..le debe depositarse para t:o~'.
proposiciones, y si terminado dicho S-15CO IDa¡- ~;<:irte en la sub3sta: .f.
----------~-------------------:~--~-----------------~}:

1 V AL O Po I('~D~:;"d (

I
''.le d::b~ dcp09l-!
~ ~,..,e I

r,,;, & e r ~:Lo ~ o T .:1.. L. '"n.-tOJ:l:r.:-¡J1'l'tlt1

P(;.~et:.:.g rt"e~t:l9 CU l;;. ~C.2:=':;ta. !-----.----- -----1 ~

2. 938, 3.') O !'2 358 ,6{) :
52,M 2:.';";) 143,.14-/,

310,80 3,00 932.4.0
95,00 O~ ~.%

2.948.50 0:10 294-,~ \ 1.865.41-
617 ,50 1,10 6,9,25

12.234.3;) :: W 30.;-;85,..87.
31 .299-•.75 O: 02 625 ,9!) f

57.00 1.5ú SS SO I <;, f·-----......-
33. i~1,S5.. 1.866,41 r

4----------------------------_..:..-_------
Villa-Carlos,. 18" .de Septiembre. de

1931.-EtT-e.'1ien ~e:. Coronel rurec~o'r'ac
cidcnt.::l (i!c¡;lble). ,

.1Iodclo efe proposici6n.

D. •••, ",e¿;-;,o de ••_, dbmiciYÜltIll en·
o." p ro.vf.ncia de ._.," ~ll e...•,Il'.:une:.'O- o'. yo

con cédula ;¡'cc'sonal de o., c1ase, expc
tli'ia con ei l:':L"llCro •. , por (l,ú Depen
dencia), en ... de .,. d-e 193... , que
acompafio, e....~erm:b de! anuncio p11hii'
cado en la "~'Ce!a de Jf~drid"~. "Di~'

rio Oficiar y- "Boletin Oilci:l'r. de la
p!'ovinc!n, ":J' del' pliego de comUdorr~s

técnrc:¡s y kg-crles baio 1:15 cuales se sa
ca u pública ::=ub::lsta la '-enta en un salo
lo~e ue V:.l!':. 'JS m:rtc,irrlcs. p;Z"?cedcntes 1
de desb~..;,,~c d-e efectos mutiles' para
el Ramu d.e Ge-erra, se compromete PO"I"'
si (o por Su' apodcr:l.do; D...J' :r 1:1" j
,.comp l:'2, ceno arr..• egl-o a.di~o.S pJ.i~gos-~
(fe' los m2ten~!es que ¡l continUaclOn se
expresan, y :1' los precios síguienres:

El :reero4 a .._ pesetas o" céntim.Gs el'
kilo. ..'

El b:-onc.e, a _.. pesetas ... céntimos •
el kilo. .

El' cob¡-e, a ...pesetas _.. cé.¡1ti'1fos el
kilo.

El cuero, a ... pesetas. __ céntir~os .
el kilo.

El hien'o forjado, a pes-ef3.s
céntimos el kilo.

El IH~~ ~:..!!~did~. ~ :p;;st:~s
céntimo3 e: ;,ill). '

El raton, :l o., pes-ebs __ . c6.r.fi.:nos el
1:ilo.

La lella, a ... pesetas o •• céntimos el
ldl0.

El cinc, a .. _ lJ"esetas ... ccnl':'!TIos el. o,
;,,(,1.0.,

..~C0!11p~~:1:~~O en ~::l!":l~!![t ci fn1¿n
de deoós-üo {!Ue nuáca 1J condidón
cnart:!.· dc! ~licgo de condiciones le·
gales., \

('Fech~, fim:la y rúbric.a de! propo
nente.)

S-1·182
___~ e

;..'
I)¡SrIT'CCION COOPE~ATIT_~ DEr;,'~
ESTA.DO,. PROVL.~CI.4. y l\-1tTNTCI?I&

En armenia con lo. d!spnesto e."1 lai
Real onkn de iS de SCijÜ~re de:
lS29, bm sido amo:-tizad:::;:. 26 cédEbs.:
':¡¡r:::cbi1¡:¡1·ius con el' a\"3! del E.."t:lc10,:
nú:ncl"os 497 31516. Y U96, LíGO, 1.5[).!:t;
L')02, Lí05 y 1.507. cuyo l.:upo:-te de;
13.000 pc~-::.t..1S. ha sido er:t,,:gado por;
los i}cnd¡cim'ios de los hOL:les a rr.le
acr...:eE:Js afect:.1n. dcbicndn los te!!(',do~;

r--:s di:: l~s n'::S-Hl.aS j:Z'"c.~C'nt':¡¡1I;J.s P:l!'"~~ ::;u;
reembolso en este dOmicilie socÚli. Los:
::l!aciraw. ~G, desde 1~'" de Octu]),e pro
xin:w, fccha en que dejan d'~ de"c::<;az
intCI'C,'\;'.';.

:11a:-!:'··' ""i d¡~ S<'p¡j~.i11b:-c de 19~L

El SC( ".' .,,), ::if",l'¡;wo Cc.L·i;'¡n...-\lS:lQ
bueno: ¡,.;;' cll)residenle, 3T-0Yj",·

x'-3iH'
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BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO

Balance gen!:ral al Si de Julio de 1931.

ACTIVO Pl:~e·as. PASIVU

1.488 33Ü.OGO,20 l,48S 3S0.f:90,20

I.()J7.fi35.3J~,n

:2 5lG.76:; ~7
úD .102 (l;j:!,g9

21;'j.ll':;:ü.41:!-íO
40.229. 9~O.8.j

1~Ji!, COO. OCXi,OO
53 -i(¡;:; 5~5,:a

Rf"etos y (lemás obli;r;acbnes a pagar••••.••••
Cuentas de oi:dl',n " ..
Cl!CT"it:JS f~j \~:'JrEas " .
}lCGptuc!oncs•• 4 •••••••• ~IIII ••••••••••••••••••••

Acredorcs:
A('r~edcrcsR la vista 3S¡;.125.{S~.S{)

Bancos y ba:lquero!o= 20i 27:} 32i22
Acr(-':(Hlcr"s illl:;1a piaz') de un

1nOS 32.'3.200.236,85
Acrcedorc~a IDavores rl9.z'ls.. S5.~,jG 141,07
Ac,'cr:dor(:s en ni,-,n eda extrail·

jera 7.87!.17'::.C4

~ap!tal •••••.••.••••• a ••••••••••• ~ •• ~ ••••••••

Foados do r3::erya 11II .

143.78a.33S,19
~(j.7:)5.3I:-l.'.!7

2.65gl:;n~~~')3

4S.644:,500,OO
G. 2SS. 617,95

69. 102. 0'32,!);)
1:{O. 03~. 561,83

lS.S91.:n6.70
4-.:1.2.29. U2iJ,85

SOO.150.15:J,lEi

~oo. 684.723,93

G.200:268,51

44.89S.590,81
l4:.994.1I3,SI
79 6DtU65,OG

32 l 89~. 687,D6

345 825.747,·:1:0
132.424.714,80

163. n35.106,39
326.382,24:

36.723.235,35

~ jera f • ~ ti " ..

Titulo:";
Fonios públkcs••••••••••••••
Otros valores" .

Deudor~s var,os a la vista •••••
Den iores a fjlazo .
Deu!ivre.;; en moneda extran·

lnmncb!cs " .
1\lfob;iíario e inRt'lIaci6n •••••••••••••••••••••
A.coiones en cartera. •••• iI i1 .

])0blcs A .

CUCIi.t~s de orli~~H ti •• ti ti.' ••• 11I •••• ,. •• .-

CU8 tiías ditJersa::: 44 .

Operaciones en camino • ~ ••••••• * .
Deudores por acept::lciones •••••••••••••••••••------

Crélitos:
De~f1orescon g-sra:1tfa prenda-

rlO • lo .

Carter~:

Efect0s de e)mercio hu~ta no-
venta días 11II •••

Caja y Banco:
.Caja V Banco do Esp1iia•••••••
In.lonc·da y billetes extranjeros.
Bancos y banquer'os ••••••••••

Valorcs nominales 1.65~.160.517,52 1 Cu~!":¡t:1s de \'xores nominales 1.(;;)9.1(;"517,52

Conrorme: El Jefe do Contab:ij¡¡ad, Lorenzo Barrio.- V." B.~; t:l Subdirector general, F..raando 'Jaroia ..ll~E(}.,S. x - ::719
0----------------------, . _

S~CURSAL DE SEVILLA

_ H::!h;c:ndose extraviado los r~sguardos'
'd'e d~pósitos númcros 151,205, 2G1, 2nO,
337 y 428, <lc pesetas nominales 3.000,
'2.00ü, 7.500, 2.0(){), 2.cOO y 3.000, en seis
acciones TrD,l1\'ias 'de Sevilla, cuatro
obl¡g~ciones Co:npañia Sevill¡¡ua ~e
Electricidad 6 por 100, nov-cna' sene;
·.quince )- cnatra obligacioncs Hidra,uli
ca de Segura G por 100; cuatro obhg;.l
ciones Deuda municipal 6 pG!" 100, He
'formas, y seis bonos Federaci6n Sindi
cato Agrícola Cütó!ico de O¡-¡huela G
por 100. rcspccli"'<!¡;)cntc, CXl'C!iifios po]'
este Banco el 7 íle Ju]¡a de 1926, 1'7 ¿~
MfJI'ZO de 1:}~7, 17 de :K"cr\"i!:mb,e 1927.
;} de Febrero de 1925, 13 d·~ .raEo 1828
y 6 -de Jl.llio Hi~(), a 1':.:\'o¡- de D. "Pc:lro
A~e...~do Dial'tín, se ::¡mmc¡~ al público
para que el q~le se ere" con derecho a
rcc!a:,1ar lo '-'('l'i;;~lUC dentro del p1az0
de un mcs, a C01::;, dcsc~~ In fccha de !
inserción de este an~~llCio: a,}.':i,tic:ndo I
qUe, transcurrido (Echo jJ;~;::O sin ree1n- I
mación de trrc?ro, -c;;~e Banco ~xp,cdi~·.(l I

los corresp~ndi~nl"s rc:s;=;:wrdos (tUpil- ¡
cados, eonsidcramlo anulados los :m!e- 1
I'im-es y q'.led:!!1f!o el B:2nco exento <l~ I
toda responsa])ilidad.

BANCO 11II'TERNACIONAL DE INDUS
TRL~ y COMERCIO

Sc;;ilIa, 28 de Septiembre ce 1931.
El Director, J. Luqu.~.

X-3i17

SALTOS DEL ALBERCHE

VenciemIa el 1." de Octubre próximo
el cupón númel'O 3 de las obligaciones
emisión 1931 dc c:sta Compañía, sc pone
en conocll:nj.:nto de . los teI!caores de
los resguardos provisionales ([lle éstos
se canjearim. a paitir de dicha fecha,
por los títulos del'i:üti\."os, p:lganf1o al
mis~lO tiempo pe~ct[¡s ¡,30, li1)¡'c <le to
do impücsto, contra -entrega del cupón
núm~ro 3.(le estos últimos títulos. Asi
r:nis:rr:o S~ 11:.:~:í ~fc~'~i",,:), j.:Cl ('1 n"¡jsulo
i.mporte de pesetas 7,;)0, el cU;Jón n(¡:;¡c
ro j {le lns o~)1igacioncs cmhdón 193~1

Dich2~ OI~C¡-pclo!~\~s.se ..ef~ch.l2rán en
105 cstanleClilll~n ~r::) slgu.!.cntes:

En ?I1r.ctrid: B,,:ll:O L:r~¡;.Iijo, Ibnco
Hisp:.J.'-1o Amc:-lca:1o :i D::m::-u ue ArG
gón.

:E~ n~i~p{~~()T"n= n:'.:1ro lTrquljo C~t:::.

lún y B~E1~O J-:isp~1.:1a .t3.~e!'~cn~lo.
En Ei!b3.o: Baile-) l~!"quijo ,.a:;C,1nga

do, S!"f'.ith Rom S; COml)<.1:i.i:"l, y Banco
C:lipuzconno.

En S~nta~dcr: I:J.Z1~~ de S~tn~a:ldcr y
BrI:~co I':ci'c3nliL

.l;~71 S.'i.l1 SCDastiún: E<1~CO 1Jl.-quijo de

Guipúzcou, B:mco Guipuzcoano y Ban
co d:c San Sebastián.

En La· CÚTIlña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de A:rngÓll,
En Pamplona: Crédiio Xaval'ro y La

Vasconia.
y en las Sucursales y Agencias de

los citados establecimientos.
Por el Consejo de Administración.

An tonio S. Peralba.
X.-372!

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCL4:
DEL DI8TRITODEL ENSANCHE, DR

BILBAO

En virtud de providencia ·de esta fe
cha dietada por el señor Juez de pri
mera instancia accidental del distri
to del Ensanche, de esta villa y su par
tido, en juicio necesario de testamenta
ria d~ D. Ign~cio Francisco BarruUa
y Echnagusia, hijo de D, Ignacio JI:
de doña Joscf:l, naturul de \'crgara
(Guip;jzcoa), promuviuo por amia Do
minica Olañcta Beistegui. de esta ve
cindad, se cita po¡- medio del pr~sen

te a todos los que p'Or scnlC'ncia ele 12
de Febrero ue 1895, dictada por el Juz·
gado del distrito del Centro, de esta
villa. fue;:on (1eclarados herederos de
aquél }' S'Oll los siguientes: D. Juan
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de primera instancÍ9. de este partidd.
los autos de juiciO declarativo de ma..
yor cuantía s'Obre reclamación de can..
tidad, en que son partes; co:no de...
mandante la Sociedad Anónlma Elec'..
tra del JaBas, representada por el Pro..
curador D. ::\lariano :Ximo. bajo la di..
rccción del Abogado D. Arturo Garcia~

y como demand;;,da la Sociedad Anó·
nima Thc Phoenicia MInes Compan~~
Limited, domiciliada tn Londre5, a la
que representaha el Procurador D. Je
n;::ro Blanco y defendía el Ahogado
D. Yietor Fraga, cO:1stitu:yéndose en
rebeldía durante el curso del pleito
por desistimiento de dicho Procura
dor, sin pers'O!1arse o!ro a nombre de
la parte d~!Uandada,

Fallo que estimando en parte ]a ,de· ,~.
manda deducida por la Sociedad Elec.....
ira del Jallas contra la Sociedad The
Phoeni::ia :Uines Company Limited.
debo condenar y condeno a ésta a que
satisfaga a aquélla, por la energía
eléctrica que puso a su disposición .
desde el t." de Diciembre de 191 ¡hasta .
el 3 de Junio de 1929 :r por el su:ni·'
nistro de flúido durante los meses de
::\Iarzo y Abril de 1920, la cantidad que.
resulta a razón de 5.000 pesetas men. ::
suales, después de descontar de la mis- :
roa proporcionalmente a ese tiempo
lo que corresponda según lo que se
descontó en los meses en que consta
el importe de lo pagado por dicho S\1o
ministro, cuya cantidad se detennin~

rá en ejecución -de esta sentencia coa
los datos y en la forma que se expre
S:ln en los considerandos nO\'eno y
dfcimo de la mis:D.a. Se absuel.e a
The Phoenicia :\Iines Company Limi~

ted de todo 1'0 demás que se le recla~

ma en la demanda en cuanto exceda:
de lo anteriormente consignado; se
desestima en todas sus partes la re
convención propuesta por The Phoe..
nicia ),l1nes Company Limited contra'
Electra de Jallas, a la que se absuelve
de dicha recon.encién. y no se hace
especial imposición de costas. Heinté~

grese el papel invertido en esta res~

lución. así como el de los folios 373
al 380 y 391 al 402 ~. complétese el
reintegro de los folios 175 ~; 350 al
357.

Así por esta sent~ncia que, dad.
la rebeldia de In parte demandada, ss
publicará por edictos, fijados en la
puerta del Jacal de este Juzgado e in..
sertos en el Bolelin Oficial de la pro
vincia: }' en la GACETA DE ~lwRm, si l.
parte adora no interesa la notificación
personal, juzgando en primera instan~

cía lo pronuncio, mando r firmo.
Luis Aller.

Publicación.-La anterior sentencia
fué publicada por el señor Juez que la
suscribe, leyéndola en alta "oz en la:
Audiencia publica <lel dia de su fecha
y doy fe. Xoya, 28 de Enero de 1931.
Ante:uí: Cesáreo Eire."

Así resulta del enc:.Jbezado y parté
dispositil:·a 2. que me ~cflc.:rQ. Para que
conste, y en cumplimienro de lo acor·
dado, {'xpido el presente en l\oya a
23 de Septiembre de 1931.-EI Secre
tario, Cesáreo Eire S::mtal1a.-Yisto
bueno: el Juez de primera instancia
(ilegible).

Anexo único.-Página 609 ~
...'!::-

JUZGADO DE PRI:\IER.<\. INST.\XCLo\.
DE !\OYA

Den Cr~á.(;v Eil'e ~. Santalla, Secre
tario ·del Juz~ado de primera instancia
del partido de Noya.

Doy fe: Que en los :Jutos de juicio
de mayor cuantitl de que se hará mé
rito se dictó sf>Dtencia. cuyo encabe~
zado y parte dillpositiva dicen as:

"Sentencia.-En la Tilla de N'Qya a
28 de E::rero de 1931: habilmdo visto
el Sr. D. Luis ..Alier Ullos. Jue%

fI Por el presente se saca a pública
! subasta por segundu .ez por el 75 por

100 del tipo que sirYió p:<ra la prime·
1"a, y que después se expresará, 1as
fincas siguientes:

Una casería tiíl~hd.a Quinta de Y.:l-
....c.de, sita en el término de Fuente
Piedi'a, ·de la i~ll'isdicción dc Antcque·
ra; linda al Este con tierras del COl'

tija llamado de Escobar, hoy de la s~

ñora viuda de Casado; al Snr. con las
del llamado Pai'Offio. de la misma se
ñora; al Oeste. con la realenga de Es
tepa, ~. al Xorte con olinres de la ca
silla del Rosnio, antes del seiíor Con
de de C:.:stiliejo y hoy de Fr:mcisco
)'Iorente; cuya quinta se C'Ompone de
1iO anmzadas de oliv:l.r y en ellas co~ "
mo ocho fanegas de tierra destinadas
para siembra; cuya superficie 10bl
equi\'ale a 67 hectáreas, 26 ¿reas y 62 !
centiáreas: tieIle una casa-molino ele ¡

aceite de 'ulla ...-ig:1, algibe, bodega y i
tin:lja para 1.6GO a:-robas. 11

l'ara el acto de 13 subasta se ha se·
ñabdo el dia ~7 de Octubre p:-óximo. i

y hora de las once, en la Sala Audien- !
cía de e~te Juzgado, sito en la calle de ¡
GÓngora. sin número, y tendr-.i lugar 1
b3jo las condiciones siguientes: 1

Primera. El tipo po:!'quc salió esta !
fine3 en la prime¡-a subasta fué el de l'

118.650 pe.'ietas. ~munr:iándose esta. se
gunda por el 7;' POi" 100 de dicha su- 1
roa, no admiticn dosc p'Ostur~s inferior 1
a él.

Segunda. Los licitadorcs deberan
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o est"Lleci:niento público des
tinado al efecto una. cantida igual, por
lo meno~, al 10 por 100 del tipo por.
que sale a subasta.

Tercera. Los ~utos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta df'l articulo 131 de la ley
Hipotecaria est;in de manifiesto en Se
cretaría.

Cuo.rta. Se cnfellder:í. que todo lid·
[ndor acepta como bastantes la titu
lación y que las cargas o gra,ámcnes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ador continuarán
subsistentes, entendiendose que el re
matante los acepta :r queda subrogado
'en la resoonsabilidad de los mismos
sin destinarse a su ex.tinción el precio
del remate.

Asi lo he acordado en procedimiento
sumario que regula el artículo 131 ue
la ley expresada que se siguen a ins
tancia de D. Francisco Bclmonte y
González Abrcu contra D. 'José Caba·
llero Ropero.

Córdoba, 24 de Septiembre de 1931.
El Secretal'i'O, P. H., Juan de Julián.
El Juez, Jo~qlJin Pérez Romero.

X-3722
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.JUZGADO DE PRDli:RA IXSTANCIA
DEL DISTRITO DE L.A IZQUIERDA,

DE CORDOB.-\.

Don Joaquín Pér¡>z Romero. ,Tuez de
primera inst<mcia del distrito de la b;·
~uierda de esta ciudad de Córdob~.

JUZG_\.DO DE PRHIERA INST.AXCIA
DE C\RBALLIXO

Don )Ianucl Lojo Tato, Juez de pri.
mera instancia de Carballino.

Hace público: Que por <luto de esta
fecha dictado en el c::;:pediente de ju
risdicción voluntaria, promoYido por
Jesusa Otero Rodriguez. vecina de
Gulfar de Amarante, en el ~Iunicipio

de Maside, sobre declaración de ausen·
t:ia ·de su ~arido )Ianuel Dobarro Ta
baada, ~- autorización para la venta de
hienes de la sociedad conyugal, se de
claró la ausencia en ignorado paradero
del referido ~Ianuel Dubarro Taboada,
llamándose 3. éste y 3. los que se crean
con derecho a la administración de
:lUS bienes si aquél no se presentare
dentro del término tic seis meses, a
contar desde la publicación de este
edicto en la GACEU DE 3f..\mUD ~. Bole.
iin Oficial de la provincia.
. y para su inserción en la GACETA

DE :\I.\ORm. expido el presente que fir
mo en Carballino a 2 de Marzo de
1931.-El Secr~tario (ilegible) .-El
Juez, )Imud Loja Tato.

X-3721

Martín Olaiída J:1in:ogn, D. Fr:.:nc.isco
,Obñeta JU!r:nciH, D. Ju:m Angel {Jgar
te Olañetu, D. :';:'\!~~\cl :VIal-ia Olañeta
Jaina'!él, D. Juan Francisco Olañeta
(iol"l'o~chátcgtl.i, D. Domingo Olañeta
Rer:Jlaza, D. :.Iigtlcl E!eoro Iribe Gas~

te!u. D. Pedro :\oriategui E1coro Iri
lle, doña J'OsefaX0rh,tegui EICOto Iri
be, D. Francisco :.\Iúgica Elcoro Irihe,
D. Pedro Pascasio Xoriategui E!coio
Iribe, D. Ignacio E!coro IriiJe Gastelu,
coña :lI:muc]a Elcor'O Iribe Gnstelu,
dOlla .Tosef:.J :\Ii!.g!ca Elcoro Iri!J~, don
Faustino Ignacio Elcoro Irib~, D. Pe
d.o José ~íúgica E1con:> Iribc, D. Ca
simiro Elco:-o Iiibc L:m¡ariano, don
Fcnnín Iribe Campus Tel1eria. D. José
Francisco Iribe CU=-:lpOS TelilOría, doiia
Maria Cm'men Casimira Iribe Campos
~elleria, D. Fnmcisco :Uaría Larraña
sa Araolaza, D. Domingo Pablo Larra~

ñaga Araolaza, D. José L"rcola Larra
ñag:l, doña :;bnuela Elcoro Iribe E!
coro lrihe, doña Josefa, doña Teresa
v doña Josefu Juliana Irala y Elcoro

. irihe, doña Fermina Azcarreta Galiáis
tegui, doíía Lorenza l:rcelay L:.:rraña
'sa y D. Fermin :.\Iendizábal Desbast,
~sí como tarubiim a los que en la ae·
~l.ialidad renresenten el de.cch'O de los
misrn05. a fin de que el dia 10 de Oc
tubre próximo, y hora do:! h'.s cuatro
de ~a larde, comparezcan en este Juz
gado al objeto de ponerse de t¡cuc¡'do
sobre la :¡dministracion del caudal;
bajo apercibimiento de que, en 'otro
caso, les parar-.i el perj~icio a que haya
!ug:u'.

Bilbao. 24 de Sept.i~mlm:~ d~ 1931.
El Secre'tario, P. S., Satu,nino L. de
Uralde.-Yisto bueno: el Juez de pri.
mera instancia aecidenhll (ilf>gible).

X-3723
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PEHEZ ESCRIBA, Art!~ro; domici
liado últimamente en la piaza de
La-vapies, número 4, Se 1<:: cita para:
que -el día 20 de Octubre, ~,. hora de
las diez, comparezca ante el Juzgad()
municipal del distrito de la Univzrsi-

. dad, de Madrid, sito en la calle de M~
berto Aguilera. núm!:fo 20, segundo, a:
-celebrar jaiciu de faltas nú.:acro 1.155;
bajo :tpercibimiento que, de no hacer
íle. le par:lrá el perjuicio Q que hubiere.
luga.r.

\'lDAL J{QDRIGUEZ, José; co,;:¡d-e
r..ado p"or ,lesiones;" c-omp::rrecer:l en
-término de cinco días,;aItte el. Juzgado
municipal del disirito de Lt Univel'si
-dad, d~ Madrid. sito en:la cille de A1
hel"l.o Aguilera, nliroero 20, segundo:;
,bajos.'percibi.Inicrrto de ser declara.do
rebelde si no fu verifica, C:IYO expe
d.iente esta señalado con el número
GG3 de 1931.

En yirÜld de providencia -del St;~-C'r

5üez·de -pfim-ern instan-cia -e instrucción
'¡fu-l distrito del Centro, de esta capital,
dicta,d-aen el -día -d-e hoy en el sumario
gire 'Se linstr-ny.e por estafa a <ion In
ca:lecioCcnteno Diez, con el número 23
de 1931, ente la redel Licencia¿o don
fufac.l López -d-e Pando. se cita a la de
m:mc:iad~ 'LuisaSanz Rornero,qtl~ -pa
r-ece ser h3bitó en la plaza de Nicolas
SalrI::er.ón. w.'!r..1eTO 20,piso segundo i-z
qmer-da, llaraque COillpar-e:zca en. su
Sala ~\udieucia, sita en el Palacio de las
Juzgados, callé del General Castaüos.
número 1, den tro del RI'iT'.!ino de'cinco.
dias, ~onladós desde 'el siguiente al ea:
qac este edicto 'fuere inserto en Ioos pe
r-i6dicos ofici:il~. -con objeto' de pres
tar·declaración sin juramento sobre los
cargos que la aparecen del indicado su
m::¡i'io, bajo apc-r-c-i.bimiento de ser de
darada incursa de la multa <le 25 pe
Sl:bs con, que se h, conmina, sin per.
juieio de :a-fro;pt~!';>e 'Otl':15 <lei-erminaciQ
nes a fin de oD1i.g.urla.a .e.Iectuar dicha
ccm.pa¡·cc'~!1ci2.

;Iaili:i-d ,a 15 dfl ,Sep,Liembr.e de 1931.
El "Secre!arb. ,P. B., Ric.nrdo .Akmany.
Vis,:O,hue.no ~ lel Juez .(i1egiJüi). . ,

JO-ll'Thl

filiIZ ñlORE....'N'0, Carlos; d.omicilia~

do últimamente en la -ealle de José
Delgado, nÚlUeTO 6, buje, .D, se le cita
para que el dla 20 de Octubr.c, ). hcra
·rle 12,S diez. comparezca ante el .Tu:z;~

gad-o municipal del distrito de. la Uni-
i vcrsidad, de )'íudrid, sito en la cr..lle
! "rl~ Alberto Aguilera. mi..'1l. 20, scgUIl.
i do, a celeb::-ar juicio de faltas nú
I mero 90&; 'bajo apercibimiento que, de

j
no hacerlo, le parad. el p::rjuicio a que
hubiere lugar.

I
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las :diez, comparezca aute el Tribunal
mun.k:ipal del dist'i'ito de Chambed,
de :'fadrid. sito ·-en la calle de Fu.enca
.ror:::l, número 91, segundo, a celebrar
juicio d.e faltas nÚ.i11cro 1.606; bajo
aoercibimie111o depar:::.rla el ,perjui
do a qne haya lügo.r.

GARCIA GOMEZ, Cáildirlo; .illJO de
G,da y Er:g,ac,.:a, dc diecisiete UHOS.
'!la~ur~l de Madrid, soltero, vendedor,
G.-.micüi2cio úliimamentc en Ahnans3,
10 y 12, bajo; ·para 'que .el día Z3cie

(Octubre, "i hora de las diez, compa
·rc;;ca a~te el Tr·ibunal municipal del
distrito de. Chambcl'i, de :\'iadrid, sito
-en la -caUe GC Fuencarral, número '91,
segunao,·a celebrar juicio de faltasnú
mero 1.611; hajo ap-ercibimientoee
pararle d perjuicio ~ croe ha:>'u lugur.

LQPEZ SOPE~A, CeIerill<:l; Ul)a de
Domingo y Crispina, de s~sen.ta años,
·natural de GuadaJnjara, viuch, sin'icn
,te, aomic-iliada. llltimamcnle 'en Serra
no, :;'0, pdmcro derecha; para que el
dia 23 de Octubre, :y hora de las diez,
compai'ezca nnte el Tribunal munici
pal del distrito de Ch3.mhezi, d.e 'Ka
d¡"id, sito en la calle rleFucncarra.4
número !:Ji, segunda, aeelcJ:mu' juicio
de faltas nÚIUe!'o 1.5liG; b~jo a;;CLcí
lJimicnlo de pal'n:-le el pc,j:lici0 .<:1 que
haya lugar. . .

LOS_'.., José. ·de;hijo de Jua.s. :r de
Antonia, natural de Portugal, de esta
UU soliero, d.~ veinticinco mes, CCill
.den2ao por lesiones; cornp::J.reced en
térmIno de cinco dias anie el Juzga..
do municipal del distrito ele :Cbanilie
n, d-e i\fadrid, sitúen hI: calie de Fuen
carral; número '91, 'piso segundo; oa10
apercibimiento -de ser ded:iT:nio 'I"'e-
"1:. _,.,.-
.1.H':;.H..tC.

NU~EZ DEL PRADO, Enrique; hijo
-de Enrique y de Rafaela, natural de
Málaga,.de-est:ado soltero, ·profesión
ch6fer,de -;veÍ1¡-ti"tcr.:s .afros, .doniicili=:-"
do últimamente en Gonzmo -de Córdo
ba. [6", sótano. 'condenado por iesiones
en el¡jnicio d~ faltas 1~094 'de 1-:1:31;
¡:,()m:pa:i~c-erá .en: término de- ci:Bco cii-35
anle .el ,Jn&gad-o ~:mlmicipaldcl 'rils.tri-:.
tp de Chambérl, de ~~drid, ,sUo. ·en 'la
calle d:e .l'llen::arr:d,: ,f'..Úimero .91,.piw.
segundo-; ;bajo ·;ape.cih-;im¡ento de ser
declarado rcbeldf>-

!
I

i
I,
1
I
I

: LOPEZ, Francisco; ,"endeJo. apla-

l
izos y cuyas dem~lS drc.UIisianciusno
~onstan, cioIiÜciliado últimamente .en

f Coru5:l, 9; pz.ra que .el día .23 de Oc-

I
i:ubrc, y hora de las diez, comparezca
,ante el Tribunal municipal {kl distri
-ro deChambcrí, de Madrid. sito en la
-cane de FuencaL'ral, número 91, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas .n.ú
mero 1.6,).1; bajo apercibimiento de
pararle elpcrjuici-o a que h,;;'J";'¡ lugar.

5.i4í

.5..74.9

CITACIONES
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'ADMF&lSmACION DE JUSTICiA

~jOIQS -apercibimie-rr!os proc(:r.tetlles
en derecha. Se cita 11 e:n¡;!t1:a 'p'Jr
'los JueCl:s o 7'riblInales r-espec!ivos,
Q 'las ,personas qlle a con~ilZiJación

~e expresan, para qUe compare=cc¡n
,el dia que se señale, a COl!tUI' desde
:-la tec!J.a de la pu.blicadón, del cmUIl
elo .en este periód!c,o o/icial,cO)7
''arreglo al articulo 1'73 ,de .la le!) de.
;f;njuiciamielllo criminal, s~m .del
'Código de Justicia lr!ililar y63 d€'l
de Marina.

5_7,5Ú

r, GARCIA BL.-\ZQL:EZ. JuiUa,; .de
ítreinta afios, hija oe José y de ;\Iaria,
V-iud:l, n:,üü¡':<1 de ;'ladrid; domicilia
da úJtir,1~~-.en:.R::írr::tttn-do Fc:rnán
Idez ViJlavcj"de, 10, cn!:resue:o, para
Que el día 23 de O::;~ubl'c, y hora de

':;' .

.: ARRAl\Z lvIaTSQ,Peira y Dolores
,1-'-ó,pzzGar-cia; '-condenadaspor lesio
,p-es; comparaceráIi, .en término de
~inco días, ante ·el Juzgado municipal

É..
601 ,distrito ,de la UDi\.e.rSictUd, ·de 11a- I

, rid. sito en la calie de Alberto .;'gui- I
J~ra, uilmero 20, ;segundo; bajo aper
jhbücntp rle ser <h:clm'a.das ~rebcld.es i
. no lo l-er,ifican.'cuyo expciliente ¡

~stá seña,}sdo cOllclnú!i1cro GiS de I
:.)931. I

I
j
I

I
i
1

J

BEREl'l'GUER y OGANDO; Ricardo;
ÍJ,ijo ele A.:ntonioy de l.loloZ'2s, de ircin
it:!iY s.i.cl::: alios, cas~do, cer-;-,aJ~;:o, na
-.ural de .Mad.id;dolI::riCÜla-do ultima
bente en Amparo, ti, b::¡üzrdi113, ,para

~
., e -el día 23 de Octuhre, y hora· de
.~ ~i~z, oC02nlJlH~Z~ ante el ~fr¡i'lm~l

:i .UlllcJ;pal del dlS1Gto deCh~tnben,

;j;Je ?iud:rid, sito en ,l2.ca-Uede Fncnca
~al: nÚJll~ro 91,seónnrlo, a 'celebrar
!Wic;o de f::¡'Has núJ!lero 1.844; bajo
liVe.rcibiliP...ies.to ct-e rararJe el ¡::cTinicio
'» qu~ h:;¡ya Jubar.

5.7,16

':! :&LBHlA PADILLA, Emilio; conde
'I-padcpor lllsiones; comparecerá en
,!tér¡¡lÍno de cinco dio.s, ante d J'u.::;:uio
¡íp.unicipal dcldistrií.o de la Ur,i,'úsi
',;lad,' de Mnu,'r,.id, sito ,en la .call.e (¡e-Al
!berto Aguile~a, ,númcro 20, S.CB:lildo;
¡pajo ~per.cibinüenio cie ser tleclaH.u'O

~,
',:.~eld,e si no lov.cA~lüca, cuyo cx.pe
. -ente está señalado coa e] número

,:. 44 de 1931.
, "

-f::: FUENTE, Felici:mo de ·la, C'o~lQ.cna
~opCJr'k.s]ü.}le5:; cCtmy~r-ac.t::iá ~i1. t,6"':'
lnino ·de cinco db-s, ante él J,~-d.'9
nm'::licip:ddeI c1istrilode la 'Üui:\-"'e.l"iSi
!dad, de1fudrld,sioto,:eu la C<'lilede Al
!berta Aguilcra, núm.ero, :20, segundo.;
I>aj~ aper.cib-itUiemo de ser declarado
ítiliclde J;i .no lo v~riíl~a, Ct~YO expe
~-e-nte ,está ,se-,ñal::;do C'OTI el r:.úmcro
=,.C.i4 de l~3.L
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},IARBELLA

Don Antonio Romero Conde, Juez
de instrucción interino de este par
tido.

.Por el presente edicto y en virtud
de lo acordado en el sumario núrn~'

42 de 1931, sobre robo cometido en
el domicilio de Pedro Morales :KÚfíez.
en Ist:in, de este paritdo judicial, ha~

En vi,t1.:.d de pro,idanda del señal"
Juez de primera h'"1stafrCia e inst.-uccián
del distrito de la Latina, de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en el su
mario que se instruj:e por lesiones con
el número í98/931, ante la Secretaría
de D. Juan Garcia Inés, se cita a Se
gundo Ponee de León Carrasco, que
dijo ,ivir en. rJlIatoba, y que el dia 30
de Agosio ú1tii"!10 se cayó de un tran
vía de Carabanchel, en la calle de T~
ledo, lesionándose, para ([tle comp~

rezca en su Sala Audiencia, sita en "
Palacio de los Juzgados. caBe del Gei
neral Castaños, dentro del lérmino 06
cinco días, contados desa.e el siguien
te al en que este edkto fu-ere inserto
en los J}eriódicos oficiales, con objetQ
de recibirle declaración, lo reconzcan
los forenses ~; ofrecerle el S'¡:n-:;L.i:¡.;
bajo apercibimiento de que, si no com·
parece, le parú":i el perjuicio a que
haya lugar.

Madrid a 10 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Juan García Ines.-Vis·
to bu-eno: el Juez (ilegible)"

JO-11761

inser..o en los periódicos oficiales, con
objeto de !"ecibirle G.;:~aración en m
cha causa, bajo apercibL"lliento de ser
declar~do incur'so en la mülta con que
se le conmina, sIn perjuicio de adop
tarse otras determi8.acicllcs a fin de
obligarle a efectuar dicha CO:ilpar~·

ceneia.
:~iatirid a 16 de Septieml~,e de 1931.

El Secretario, Francisco de P. RiYes.
Visto bueno: el Juez (ilegible)"

JO-11763

En virtud de providencia dcl señor
Juez deprimer'a inst2i1cia e instrucción
dcl distrito de la Latin.a, de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en el su
mar'io que se drLstruye por :rapto con
el nlli"'T'lcro i6G¡!i31, :mte la S~cretaria

de D. Jua!l Garcia Inés, se cita a Pilar
YiHar, que TIYC con Anto.nio Rodri·
guez, y se .aedkan a instalar por fe
rias y fiestas una barraCa de tiro'al
blanco, para que comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, caBe del General Casta
ños, -dentro del término de cinco dias
contados desde el siguiente al en qne
este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, con objeto de recibirla
declaración y ofrecerla el sU!nario;
bajo apercibimiento de qne, si no
comparece, la parará el J}crjuicio a

I que haya lugar.
En vi,tud de providencia del señ.or I Madrid a 11 de Septiembre de 1931.

Juez de primera instaooia e mstrucción I El Secretario, Juan Garcia Inés.-Vis
del distrit'O de la Latina, de esta c:a.pi- I to bueno: el Juez (ilegible).
tal, dictada en el día de la fecha en el I Jo-lli6?
sumario que se instruye por lesioc.es 1
contra Teodoro Eugenio Lorente Moro, 1
se cita al testigo Ernesto Gallego Eliz:.ll- 1
de, que ha vivido en la ronda de Sego
via, número 2i, Y cuyo actual pa,adero
se ignora, para que compa~ca en su t
Sala Audiencia. sita en el Palado de f

los Juzgados, calle del General Casta- I
ños, -dentro del término de cinco días; 1

contados desde el siguiente al en que 1
este edicto fuere inserto en los perló- '1

cos oficiales, con ubjeto de recibirle
declaración en dicha causa; bajo aper- I
cibimiento de ser declarado incurso I
de la multa de 5 a ;jO pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de adop- !
tarse otras deterrnmaciones a fin de I
obligarle a efectuar dicha C'Offiparecen- I
ciL I

Madrid a 12 de &pticIT'.bre de 193I.
El Secretario, Francisco de P. RiY'es'-1
Visto bueno: el Juez (iIegihl~).

JO-11764
í
1

I
¡

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia ~ instruc
ción del distrito de la Latina, oe eJ!k
capital, dictada ~ el día de la fecha en
el sumanio que se instroye eon el nú
nwr{l- 298 -de 19~1. por hurto de aves,
se cita a un individuo llamado \'alen~

tm, qti. ha sido segador en la huerta
de la señ()ra Condesa de Bornos, sita
en la ca!'rera de San Isidro, para que
eomparez.can en su Sala audiencla, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Cast:mos, dentro del tér
millQ de cinco días, contados desde el
fi siguiente al en que este 'edicto fuere

mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efectual' c.icha comparecencia.

:'Iadrid a 14 <le Septiembre de' 1931.
El Secr.etario, FI":mci:::.¡:o de P. P..i.~es.

Yisto bueno: el J u.ez (ilegible).
JO-lliG7

En virtud dc providencia del señor
Juez ele prlmci'a inslancia e insti'ucci6n
del distrit'O de la La~ina, de esta capi
tal, .¡fietada eu el dia de la fecha en el
sumal'io que se instmre con el nú:nero
G12 <lel corri:mtc año, ,por" coacciones,
se cita al denunciado ~IIguel Lm'illa
Rodríguez, que ha yi...ido en calle Jose
fa Alemany, de Carabanéel &10, :.r cu
yo actual paradero se ignora, para que
comparezca en su Sala Audiencia, sit2.
~n ci Palacio de los J ilzgados, calle del
Ge..'leral Castaños, dentro dd té.mino
de dnco días, contados desde el siguien
te al en que este -edicto fuere insc;¡'ío
en los periódkos oficiales, con objc~o

de ser oído en dicho sumario; con la
prevencIón de que, en otro caso, le pa
rará los perjuicios a que .hubiere lugar. 1

I Madrid a. 12 de S~ptiembre d~ 1931. j
El Secrctar}o, FranCiSco de P. RIVes.- ¡

Visto blll:no: el Juez (ilegible).
JO-11765

MADRID-LATINA

En vj¡·t:id de providencia del señor
Juez de primera i.'lstal~(",ia e instrucci6rl
!!=le! distrito de la Latiml, de esta capi
tal, dictada en el día de hoy ~n el su
mario que se instruye con el" núme.ro
772 de 1931 por lesiones y hurto, Se
<:retaría del Sr. Rives, se cita a Manuel
~rtiz Esteban, cuyo domicili'O Se igno
ra, para que comparezca en la Sala
Audiencia, sita en el Pa!acio de los
~u~ldos, calle del General Castaños,
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este
~dicto fuere inserto en l'Os periódicos
'1'ciales. con objeto de ampliar su de·

aración y ser reconocido por los l\-Ié-
cos f'Orenses; bajo apercibimiento de

@r declarado incurso de la multa de
~co a 50 pesetas con que se le con·

En virtud de pro~ldr.;ncia del señor
juez tle primera instancia e insllu<:ción
¿el distrito de la U:tfna de esta capital,
idict:<ia en el dia de ha" en el sumario
é:ue se frllst:u:.¡:e por !:'.u·!:rtc, con el nú
mero 346 ~e 1931, :::Dte la Sccretada de
(lon Juan G::trcia Inés, se cita a los pa
:rierit~s más próximos de la flúaua En
genia Franco, de sesenta y cin-eo años,
natural-de }}!adrid, s0lkra y que h2bi
taba. en la calle de Sun Isid:-o, mí
fuerJ iD, bullardiHa, p.:.l:-a qile COillpa
iez-ran en su. Sala aildic:ncia, sita el:: el
~al;;.cio de los Juzgados, C311e del Ge
ner~l1 Castai~as, dentro del térmIno de
cinco <lías, .contadas desúe el siguiente
ial en que GsÍe ediclo fuere inserto en
los periúdkos of:ci:;.I~5, co~ objeto de
ll'eclhi'1os de(Jaración e instruil"ios óel
articulo 109 de la ley d-o Enjuiciamien
to criminal; b3.jO apercibimiento de
gue, si no comparecen. les p¡¡rara el
perji.:ic.io a que haya lugar.

I\iadrid :;l 11 de $eptio.:¡wn de 1931.
El S"crcrario, Jua.n Ga¡--:ia Inés.-Visto
fme;,'(): d J ¡,ez (ilcgii.de).

JO-llí60

Ea ...-irlutl de provlGencia del señor
Juez de T;:'I111t::-a iJlstancia e instrucción
!del uistr1;:) dc la Latina, de esta capital,
idicl<:.ua e!l cl día de hoy en el sumario
que :;e ir:~ truye por 'lesiones, se cita a
Jos~ Yal Vega, hijo de Be...·lito y Car
men, natural de Lagoa (Lugo), soltero,
jorn:'llero, domiciliado últirn3mente en
la Cava Baja, 35, piso segundo, para
~ue comparezca en su Sala Audien
cia, sita en d Palacio iie los Juzgados,
~c del Genc:ral Castaños, dentro del
térmiüo de cinco d¡as, contados desde
!el sj6'uiente nI cn que e:;te edicto fucre
insedo en los pcrlódic'Os oficiales, con
objeta de prestar declaración, ofrecer
le el procec.ünier.:.to y ser recon(){;ido
por el ?orléclico Forense, cn diligencias
núml:;:o li3 <.Iel corriente año, bajo aper.
cibimiento de ser declarado incurso de
il.a n~nHa de .5 a 50 pesetas con que s-e
le <"onmi..!a, sin perjuicio de adoptarse
~tras determinaciones a fin de obligar
te u efeciU3? dicha comparecencia.

Nad,id a 12 de S~ptiembre de 1931.
~l Secr~tal'iG. Francisco de P. Riv.cs.
Yis,o bJ.:cno: el Juez (ilegible).

JO-l1768
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Policia judicial, procedan :l la busca
y rescate de lo burtado, ponicndolo ¡l

disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo pode¡- se halle, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Jlérida a 15 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Adrián Moreno_
El Secretado judicial, Félix Koge¿'·;.

JO-11772

En el sumario número 10 de 1931
que se sigue en este Juzgado sobre le
siones por vuelcú de automóvil, el se
ñor Juez de instrucción de este par~

tido ha acordado se ofrezca el proce
dimiento a D. JuEán GouzaIez Prado,
esposo de la lesionada doña Africa
PoI Liñán, cuyo señor se ausentó de
su domicilio que tcnía en Rute llace
siete años, ignorándose Sll parade:::-o.

y para que tenga efecto el ofreci
,~iento, conforme al artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, expi
do la pr~sente; praviniedo al Sr. Gan
zález que, de no comparecer an te este
Juzgado a los fines y en sumario ex
presado, le parará -el perjuicio a que
haya lugar en derecho. ,

~fonó\'ar, 17 de Febrero de 1931.
El Secretario, P. H., José Tari.

JO-117i4

JO-U7i5

JO-llii9
y Lun3.

Don Baiad del Río y Luna, Juez de
.i.u~tru;:ciGn de este partido.

pe¡·juicio a que huhiere lugar en dere
cho.

::'íontcfriú, 31 dc Agosto de 1931.
El S~creturio, Francisco P_ Rodriguez.
Visto hueno; cl Juez de instrucc:ón,
Rafael León.

Un caballo capón, castalIO CIClrú,
de nueve años, raza español::J, lu;:,';-o,
1.55 alzada. con el hierr-o de la En:úll
Ganadera en nalga izquierda.

Dado en Posadas a 12 de Sept!:.-:nbre
1931.-EI Se.cretario judiciol, P. H.,
Juan Galán.-El Juez, Rafael ud Rio '

Don Rafael elel Río y Lnu3, J;.'er- de
instrucción de este p:lI·¡¡do.

Por virtud ue la lJr~s~nt¿ reGli:s!.
toria rue~o y encargo a loda c~:,~p' (le
Autoridades, tanto ::h·iles cum<) "T1:Ji.
t;.1rcs, y Policia judiciall:!. illlsca y res
cate de lo qtle al finol ¡<'5ejio. hlll"t~~

tado al ",ecino de La 1:1"~vta An!/Jlllo
Hernán Bermudo la noche del 24 de
A"osto último de aquel término, y caso
ri~ se,r h:::bido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ¡lc·
gitimos.

Así lo tengo acordado en el !i'! ,,.¡,)
que instru)'o con tal ~noti\"o bajo ,.1 :";l'i

mero 181 de 1931. .

POSADAS

OYIEDO

Re¡;2üa de lo huriado_

Don S¡'¡l1cho Arbs de Velasco, acci
dental Juez de instrucción de este par-
tido. .

Por 1" presente req1!isit'Oria "Ji como'
compr:?¡;dido en el artículo 83,) de la
yjgente ley de Enjuiciamiento c¡'imi
nal, se cita, llama y e:npla7.~ ¡;J procc
sado Julio Fern::indez Argüdlcs, de
"Veinte años de edad, hijo de Luis y de
Dolores, casado con Mercedes Cuervo,
natural de Sama, yecino de la Felgue~

1';1, de profesión chófer, y cu:ro actual
paradero se ignora, para que dentro
de! término de diez dias, siguientes 01
en que ::ipa.ezea inscrta esta requisi~

toria en la GACETA DE ~\lAnRID Y en el
Bolelin Oficial de la provincia, C'O~.

parezca en la Sala Audiencia de ts~e

Juzgado a constituirse Con p.isicn en
el sumario número 57 ,de 1930 que \~n

el mismo se sigue po;- lc:.;iones contra
el mismo; apercibiénd:01e (l1!;;, ele no
comparecer, será declarado r(;:~;:L> y
le parará el pc!"juido a que h:¡ya lugm:
en derecho. .

Al propio tiemno ;'11('<;0 y cl~C::J.r<!:o :1
todas las Autoridad~o,;. l~nio ci ....iles co
rno militnres, e individuos de la Poli.
cía judicial que procedan a la busca
y captura del referido procesado, no
niéndolo. si fuera habido, ¡l disposi
ción de este Juzgado ~. en la ({¡I('el
de este partido.

Dado en Oviea'O :l 15 de S;?pt>m~

hre de 1931.-El SccrclJ:'¡o filcEdh!e).
El Juez, Sancho Al'ias de YeL:sco.

')0,- -11778

1
1

I
¡

I
i
I

I
::.\IO~TEFRIO I

En virtud de providencia didada I
por el señor Juez de instrucción de
este partido en el sumario que se ins~ i
truye en este Juzgado con el núrnet·o
23 del corriente año sobre amenazas y
c.oacciones, se acordó citar por ::nedio
de la prcsente a José ~¡oreno L~ana,

cuyo actual paradero .se ignora, para
que en el término de diez dias, conta~

dos dcl siguiente al en que se publique
éste en la Gil.CETA DE MADRID, compa
rezca ante este JU:lgado al objeto de
recibirle. dcclaración; 'lpercibiéndole
que, en 'caso contrario. le parara el •

Don ~""'dl·i¡jn Jloreno Cue.:.;la, 'Juez de
instrucción de JIérida y su partido.

Por el presente y a virtud de 10
acordado en el sum~rio qu~ se sigue
en ·este Juzgado con el número 159 ele
1931, por hurto d~ 1.:na caballería de
la propiedad de 2.\lanuel Tirado Este
han, becho ocurrido la noche del 7 al
8 del actual, en la dehesa Peñas Blan
cas y sitio Valle de las Rerrias, tér
mino municipal de Aljucen, ruego a
todas las Autoridades dYiles y mili
tares c intereso de los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la husca
y rescate de dicho semo....iente, al final
reseñado, poniéndolo 'a disposición de
este Juzgado eon las persollas en cuyo
poder se halle, si no acreditan su le
gitima :::dquisición.

Descripción.

Potra de año y medio, alzada 1,38
metros, castaña dara, luccra, lunar
blar.co entre ollares, raya de mulo,
calzada del pie derecho, de:;lIcrrada
de las patas.

Dado en :Mérida 'a 15 de Septiemhre
de 1931.-EI Juez, Adl'ián .\Ior~no.
El Secretario judicial, Félix )¡'Ogl1és.

JO-·11775

Seii.as.

Un traje de c:lballero, negro; otro
ídem gr-is; un abrigo de seda negro
le scfrora; una colcha de seda en rojo
y dorado, sin flecos; seis paií uelas
lle caballero marcados .con las letras
L. G.; des pares de pendientes de oro;
dos sortijas de una perla y otra bri
llante, también oro; una máquina de
I:ortar el pelo; una nay.aja de afeitar;
IIn bote pequeño de agua <le colonia;
:In encendedor de niquel forma !pro
yectil; un pañuelo de seda verde, con
;ma marca que dice "Recuerdo"; una
botella con aceite, ~. un billete dei
Banco de España de 25 pesetas; unas
enaguas de una mesa camilla, un
mantón de ~Ianila, negro; una ameri
cana, gris. y un traje de caballero, de
aana, color gris.

Dado en Martos a 14 de Septiembre
ie 1931.-El Secretario, José Gálvez.
C:l Juez,:\Iiguel Llamas.

JO-11771
MERIDA

Don Adrián ::\Ioreno Cuesta, Juez de
Instrucción de l\lérida y su partido.

Por el presente y a virtud de lo
aCOrdado cn el sumario que se sigue
~n este Juzgado con el número 170 de
1931, por hurto de una sortija de oro
con tres brmantes, de· la propiedad
de Fernando Forte l\íerino, hecho
ocurrido el din 8 del actual, en la
casa número 16 de la Rambla de Sa~

ta Eulalia, de esta ciudad, ruego a to
das ]&s Autoridades eh-Hes y milita
res, e intereso' ,de los Agcn tes de la

'_eia la pl"imera quincena dél pasado
ro~s de Julio, ruego a todas las Au~
furidades, tanto civiles 'Como milita
'res y Agentes de la Policia judicial
'uroce,dan a la busca y rescate de los
objetos que se rescñan a continuación
y detención de l.as pet:.sonas que l~u~ic
ran haber temdoalguna part1clpa~

ción en el concepto que fuere en el
aludido delito en obsequio a la recta
y pronta administración de justicia.

Lo sustraído y rcseñaqlle consta en
autos es:

Ciento yeinticinco pesctas en bille
tes del Banco de España. uno cl~ 100,
nuevo, útro de 25 algo más vie,Jo.

Dado en :Jfa.rbella a lG de Septiem
bre de 193I.-El Secret:.1rio, José Ca·
'rreño.-El Juez, Antonio Romero.
. JO-1lno

,:UARTOS

Don :\íiguel Lla'mas Rosales, Juez de
instrucción de 'este parUdo.

, Por la presente ,requ1sitoria ruego
y,encargo a teda clase d~ Autoridades,
tanto civiles como miJitr:.res y demá5
individuos de la Poli~'a judicial, prac-

. ,liquen activas diligencias para la bus
ca y rescate dcl metálico y efectos
uue al final se reseñan, robados la IlO~

ibe del 6 al 7 <lel actual a los ved·
¡los de Porcuna Lorenzo Guzmán He
rrador y Juan ROillero Olea, de sus
domicilios, y caso de ser hahidos sean
puestos a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se en·
~uentren si no acredih:.n ~u legitima
~dquisición.

Así lo tengo acordado en el suma·
rio que instruyo con tal motivo, bajo
H número 156 del año 1931.
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Don José Bernal Algol'a, Juez de ir;s~
trucdón de la ciudad de Succa y SIl
partido.

Por el presente encargo a todas 13.$
Autoridades, así ci"iles como milita-'
res, y demás Agentes de la Policía.
judicial procedan a la busca y ocupa
cíon de lo que luego se dir¿, sustrai..
·do el dia 3 de los corrientes de un
almacén que en Tabernes de Valldig.
na posee D. Juan Bautista G:-au G::-au,
y se detenga al autor o autores del·
robo, 2si como a los poseedores ilegi-:
timos de lo sustraído, poniéndolo todo,
en su caso. a disposicíón de este Juz-"
gado.

Asi lo tengo ac'Ordado en el sumario
que me hallo instruyendo, con el nú
:llcro 913 de este año, sobre robo.

Relación de lo susiraido.

Una rueda de automóvil de turism11,'
compuesta de llanta, cámara :Y eu·
bierta, ésta marca "Dunlop" y recons
truida.

Una cubierta de rueda de autornó-:
.il, marca "Good-Year", reforzada. nú..:
mero 181.145. ¡

Una lata de bal.olina, marca "Ya
cuum ~Iobiloil", tipo C. C., aún Ilre
cint::lda.

T.:na lata de aceite "Yacuum :\robi~
loil", tipo B. B., conteniendo 10 Ó 12.1
litros de dicho liquido.

Otra lata de cabida 10 Ó 12 litros:
de. aceite de la marca antes citada,'
gastado.

Un toldo de lona grande qne tiene'
marcada en los cuatro ángulos la ins~

cripciún "B.-Grau-Arrcces-Taber
nes", tenielldo marcada en el centro·
la inscripción .'Juan Bautista Grau'
Grau".

Cuatro toldos mas pequcños que el
anterio!', con 11)$ números 1, 2, 3 Y 4,
Y en el centro la misma inscripción
que el anterior.

Otro toldo para seITicio de c3:nión,
con las cor~eas y ojales correspon~

dientes, teniendo marcada en l()s cos~'

tados la inscripción "Juan Bautista
Grau Grau (hijo).-Tahernes de Vallo
·digna".

Otro toldo llamado "comedor de C~
rro", con correa~ y €'!2 !!1UY huen ü5'l..

rn "'morrión" de carro, remendadll.
Dado en Sueca a 14 de Septiembre

de 1931.-El Secretario, Yicente 3io
reno.~El Jucz, José Bern::11.

JO-11788

TARR\GO¡o.;-A

Don Dionisio Terrer y Fern:inuez.
Jnez de instrucción de T;lrr.3gona lo' su
pa~tido.

;::...
este Juzgado de instrucción, sito cn la(
calle Roldán ¡o.;-ogués, para oirle" en de-t,
claraei6n como inculpado, en el su-~'
maria que me encuentro instruyendo.·
con el número 32 del presente año,
por ocupación de una caballería de
ilegítima procedencia; apercibido que,
de no hacerlo, le par~rá el perjuiciQ
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Rute a 15 de Septiemhre
de 1931. - El Juez, Valeriano Perez·
Jiménez. - El Secretario, Fernando'
Varg:::s. .

JO-l1i83

SrECA.

JO-11782

SeRas.

RUTE

Burra de siete ::ri'iús, 1,24 meil'os de
alzada, pelo I cnstaño oscuro, hierro
"El Fénix" G. nü:nero 12, cadera iz~

quicrda.
Dado cn J3.onda a 15 de Septiembre

de 1931.-·El Juez, Augusio POllee de
León :r Pérez.-El Scc~etario, Atana·
sio Ea,,"O.

RAJIBLA (LA)

Don Benito G~I"ez Ruiz, Juez de
instrucción ti;; La Rambla.

Por el presente y en nomlJ!"e de la
ley, exhorto y ¡-equiero a todas 1<:.s Au
toridades de la Sación, pro¡:edan po¡
medio de sus Agentes a la busca y rcs
cate de las caballerías que al final se
reseñan, de la propiedad de D. José
Hidalgo Luque. Yecina de Fernán ~ú

ñez. sustraida el dia 11 del actw.lJ, del
sitió cxtramUTOs, de dicha Vill2, las
que, caso dc se¡' habidas serán remi~

tidas y pt:.estas a disposición de elite
Juzgado; así como la capturJ. y con
ducción a la prisión ele este partido,
como dete¡üGo, del autor o autores
del hccho, y de las personas cn cuyo
poder se encu;3ntren, si no acreditan
su le~itima adquisición.

Reseila.

Don Ylllcrjano Pérez Jiméncz, Juez
de instrucción erl f¡¡ncloüc;i) dt este
partido.

Por el present~, se cita al gitano
:3!anuel Fernández Román, "ecino de
Vélez-}Iúlaga,IJrorinc¡a de )lálaga. cu~
:ras demás circunstancias y domicilio
actual se ignor;.!, a fin de que dentro

1

del improrrognble término de diez
(Uas, a paitír de aquel en que tenga
lugar la inserción del presente en la
GACET.-\ DE :.\IAI>Rm, comparezca ante

"Cn mulo capón de cuat¡·o años, de
1,58 metrOs de alznda, castaüo oscuro,
reza españa13, lunar blanco en 105
costillares \)¡ljOS, llerrado,con el de la
Compañia El Fénix ;\.gricola V. núme~
ro 11 en la naiga izquierda; y

Otro mulo capón de once alias, de
1,:i3 metros de :.¡Jz¡lda, castaño oscuro,
lunares en los costillares y encabeza
da baja, :,- con el mismo hierro que el
anterior.

D;1c\O en La Rambla a 15 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez. Benito Gál
\"ez.-El Secrctario, Ricardo Aguílar.

JO-1l740

I nO):DA

1 Don :\ugusto POllee de Leún y Pi:·
~ rez, J ucz. accidental de instrucción de
! ('stc p<lrbdo.¡ Por el presente ruego a tod.:Js las

I Autoridades civiles y milit:!.res de la
!\ación, procedan a la busca y o~upa-

"

ción del st.'lIloYiente que a continua
CiÓ~l se re~eña, propia de Fernando

l¡ Sánchez Rliiz, que le fué sustraída el.
·10 del actual, dc los terrenos del Cor-

j tijo Salinas, de este tér¡~ino, ponién~

dola, easo de ser habida, a rlisposi·
CiÓll de este Juzgado, juntamente eon
su poseedor iiegítimo; así lo tengo
acordado en el sumario que in ~tl"uyo,

sobre hurto.

Reseiía de lo izurlauo.

L'n mulo capón, de catorce años, 1,42
metros de alzada, negro, marca )i V
número 11, bocicIa¡'o, pelos hlancos en
rol; costillares.

Otl'a muhl de nueve años, 1,44 metros
de alzada. castaña clar:J, marca de El I
Fénix y raya cruzada.

Un llJulo burrero de unos treinta me~
ses, 1,13 melros de alzada, hoquimohi.
ne, ¡-::y.1 en cruz, letra en Y, núme
1"0 11.

Una bu:-!'a de diez y oebo [¡fías, 1,45
metros de alzada, rucia, ietra V núme
ro 11.

Una mula de once años, blanca, alza
da mediana.

Otra burra de cu,11m años, mcia cla
!"2., h:. tal::;' httl'aua, ¡etra .\ labia iz
quierda del cuello,

Una rucha con dos meses.
Los clIatro primeros asegurados en

E.l Fénix Agrícola.
Dacio en Posadas a 15 de Septiem

bre de l!l:n.-El Juez, R~lfad dd Río.
El Secretario judic1al, P. H., JU:!n Ga
lán.

JO-lliSO

Don Rafael del Rio y LUi1a, Juez de
IDstrl.lcción de este partido.

POi' yj,·tnd de la presente requisito
ria ruego y enc:¡rgo a toda clase de
Autoridad~s, t:.mto ch-Hes como milita
res y Polida juélidaJ, la busca S 1'e:oc3o
te de lo que al final reseño, hurtado al
vecino d-ú S,m Seb:lstlan de los Balles
tel"OS Francisco Berni Beltrán la noche
del 7 al 8 del nc[ll:il del t6rmino de
Gu:!dalc3zar, y, caso de scr habido, sea
pcesto a disposidon de este Juzgado
con sus t('¡¡edO~i:s ilegitimas.

Asi lo tengo acodrrdo e!l el sumario
que instruyo con tal moti....o v,lio ('} nú
mero 183 de 1931.

"Un potro de tres años, 1,3-! medros
de alzada; casl:lño, raza español:!, con
el hierro de El Fénix .\gricoJa V -1 en
nalga izquierda. -

Un mulo de quince meses, 1,.30 me
tros de alzada, castaño, raza española,
COIl el hierTo de El Fénix: Agricola V-1
en nalga izquierd:l, rayado.

y una mnla de quince mes('s, 1,35
metros de alz:Jda, castaña, raza espa
ñú!:.l, con el hierro de El Fénix Agrí
cola en cadera izquierda, rayada.

Dado en Posadns a 15 de Septiembre
de 1931.-EI Juez, Il,ll"nc! del Rin.-El
Secretario judic~al, P. B., Juan Gal3n.

JO-llí31

Rescila de lu JIU.fiado.

POI' virtud d.e Jo. presente requisito
ria ruego y Ci1cargo a toda c)ase de
Autoridades, tanto civiles como milita
res y Policía judicial, la busc:n y l'c:$ca
te de 10 que al fina! reseño, hurtado al
vec¡no de Gm:.da!C:!;:ar Jose Campaña I
Gonzi:.lez la noche del i <iel actual de
aquel tél'!~lino, y, C3S0 de ser hahido, I
sea paesto D. cisposición de este Juz- I
gado con sus tcnedo.res ilegitiil:os. . 1

Así lo tengo 2coraa.do en el Smn21'10 1
que instruyo con tal mo'ti,'o bajo el nú- ¡'

mero í82 <lc 1931-

I
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I>1ADRID-UXIVER5!DAD

:M:üNTEALEGRE DEL CASTILLO

Chamartin .(le la Rosa a 14 u'e Sep..
.tiembre de 1931.-El Secretario, DI". lIa
n-uel Rosend-o_-V.· B.": el Juez, Ci::,;ar:
Donoso.

En el expediente de jUlclo \'cr!~at
de faltas n{'rnero 560, scgddo en este
.h:zgado cor.tra Antonio del Re2! ;,h·
rÍn, por lesiones. se ha di~!ad-o la ~~a
tcn:::ia cuyo cncabezan:!icnio r p::,te
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En l::t villn de 1',~:J.drjd,
el ,dia 2Jcle J~iio de 1931; D. ]i,f:1rhno
M8..<~Üü Fernúnclez Ronh-iguez, :: ,¡~Z
municipal de! distrito de la Ll1i·..er:;i
dad, ,--ista:; las diligenci"s de h::do
.erbal ele faltas seguidas entre pD.L"tes.
de la una el ),Iiniste.-io fiscal, y de
oíra como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, AH-.
,tonio del Real Marín. -

Fallo qu~ debo cOilCJ.cnar y CO" U"'ilO
al ·d.eI!.unciad-o Al!ionio del Real ¡\b,
rín, a la pena de dos dias ·de n.r:resto
y al pf;gO de las costas del ju.icio, nn
tificii.ndolecsta senteucia al referido
denunciado per- :neclio de ct::'::J!a qw::
se insert~rá en la G.'l.CETA Di: }U.r;:~w.

Asi POl' esta scntenci;::., lo !Jl·onum.:i-o,
mando y firmo.-~Iaria:;:!o :;I:.:¡·di1~ Fe..-
:nándcz R8di"igu~z."

Publicad::t en d día de su f~chn.
y para qt~e sIrva de notificac!6n a

Antonio del Real :-,I2rin, expirlo la pre
sente en lHadrid a 14 ti:: S::J)t:emb¡'~

de 1931. - E! ';uez, :.larüwo :'!:U'::;ial
FeTI<I'l c.lez.--El Secre~ario (¡l(;~i1)"C').

D(m Santos Yañcz Noguerón. Juez
municipul de Montealegre del Cas~

tiTio.
H~ saber:; Qu-ehahiendo auedado

En. ~l e::~pedien~~... de .iu~~io Yej~b:.l!
de fallas mm:ero 0! l'l, ;;-egu~ao ~p esle
Juzóll.do contra A,ltomo S;.¡ez (T::¡;:-l.':¡t.
por nl~los ír:'1t'Ús, se ha ·dlci3do la 5(';1

tencia c.uJ-~o c~l:aheZuillier:.to ~: par~e

di~IJositiYa dicen asi:
"SeIltcncia.-En la ,,1lL. d:: :;L;dd:i,

el dia 10 de S~D~iembre Uf;; lD:n; lb!l

1... t:1s Pielt~in jo- -:'-tfonso:, Juez 1i.~D.:l iC~j1Jl
in~eI'ino del disiri:o de]u l~niY.r~":r~s:d~':.l,

vist=ts las dI1i~eI"!clas de ju~c":o ye¡-¡y;[
de f.11~as. se6l!id~1.s E~tre p.a.rt.~s:o de ]a
1]!~a el ;j\lin~sterio ii!:.c:.1l, :Y d~ ot~~ con-:o
dCIil.:Llcü:d-o. cuya edad y de-m<ls cir
C~!ls!3nc.ia5 ya cOllsfan~ .;n ~0!!io S~~z
Garc¡;]~

FilHo (lE(: Qe-ho conllc:,,:::.r y (.::)n:.'(c:10
al d~Duncia:IoAntonio Sácz Garc-i::t, ."il
r-ebclú!u. a 1.3 nena ue 25 ;~csel;.1S de
multa y al pago de las cosÚs del ki
cio, l1011iidmüosel-e esta s~ntenc~:l al
referido d~nun::i:;.do por medi-o de e::
club que se inscrtar~l en. ]a GACI::T.\. DE.

:VL\,DIUD.
Asi por esta sentencia, 10 pl"ouunci'O,

mando y fu:r..o. - Luis Pieli.ain y
l\'¡2nsÓ.'~ .

Publicada el mismo día de su fecha•
-y para que sirva de notificación a

Antoilio Sáez Garcia, expido la pre·
sente en Mr.drld a 11 de Septiembre
de 19'31.-El Juez, Luis Pieltain y!t:!an
so.-El Secretario (ilegible).

Gacela ae l\Iaarid.-NÚITI. 2i3

JC-358

JO-lli94

ZARAGOZA-PILAR

30 Septienilire 1931

JUZGAOOS MUNICIPALES

CHAMARTIN DE LA ROSA

tHuii:-le 'en prisión pro"isional, confor
me a lo acordado en sumario núme
ro 28 de 1931, soilre deUto de viola
ción; apercibiéndole quc7 de no com
parecer será declarado rebelde y le
pararán los perjuicio a que hubiere
lugar en -derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo I

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judiCIal, procedan a la bus
ca y captura de dicho proccsado, po
niéndolo, caso de ser habido, a ;:ni
disposición en la Cárcel de este par~
ticto. -

Viana del Boll(), 15 de Septicr:Jbre
de 1931.-El Juez, José l\-raría Pü, Uies
Hermosilla. - El Secretario, ElisQ;:-G.o
Garda.

Don César ele Prado Ortega, Juez
de primera instancia del distrito del
Pibr, -de Zar.agoza.

Por el presente se eita, llama y -eill
plaz·a a cuantos se -crean ·con derecho
a la herencia de D. Alfonso Sánchez
li<Iartínez, ·de sesenta y 'seis años, sol
tero, hijo de Francisco' y Feliciana,
natural de Murcia, 'vecino de <:.sta ca
pital, en la que f~l1eció -el día 16 de
Mayo próximo pasado, ¡para que den
tro del termino de treinta días a con
tar -desde >el siguiente al en qu·e el
presente aparezca: inserto en :la GA
CETA DE ~ÍADRID Y Bolei[nes Oficiales
de esta provincia de Murcia, -compa~

. rezcan ante este Juzgado a ju.stificar
en forma su derecho, pueg así lo ten
go acordado :endiligendas de pre
venciónde ahintestato que se tram.i
tan en este Juzgado, por fallecimiento
de dicho D. Alfonso Sánchez.

Dado en Zaragoza a 24 de Septiem
bre de 1931.-El Secretlu-io (ilegible).
El Juez, Cbar de Prado.

.JO-lli92

TRE:MP

Re.se:1a de lo sustraído.

Don Félix Herr:1iz Serrano, Juez de
. instrucción de esta ciudad y su p3r
··líCIo.

Por el presente y a virtud ·de lo
acordado en el sumario número 27 de
~te año, sobre .muerte y lesi'cnes por
~cid:::nte de automóvil, 'se ofrece el
procedimiento a tenor del articulo 109de -la ley de Enjuiciamiento criminal

:i1' los m<is próximos parimtes del fa
llecido Walter Roscl1stcln, de nacio
na.Edad alemana, con su último domi
dlio en Barcelona, haciéndcles .;aber
lil misrao tiempo que se encuentra en.
éste Jl.;Z3a<:Io; a su ·disposición, el di~
nero y dectos recogidos nI interfecto,
..siempre qtiC acrediten su den::cho en
'forma legal.

Dad-o en Tremp -a 14 d~ Septiembre
de ii'~L----El Juez, Félix Herráiz Se
rrano.-Ante :;oí: El Secr~tario; Jaime

}falef.

, rA.~ ,. p'. 614
.C;.;..-,· n.:uexo UDreo.- .ag!na· ..
~ ..._-

...~

~:

Un carro pequeño, clase tartana, con
lo. chapa d~ circulación, número 42,
'.ex'pedida en Reus, pintada su caja ·de
iá'Inai~llo y las ruedas de e'1carnado.
i'~' Una mula falsa. pequeña, de pelo
i~ástañ.o, de seis palm'Os de a!z3d~, con
i'Mí'á Cicatriz en la oaletil!u de la mano

_}i1Jínierda. así como los arr~os y guar
. '1'íiciónes qne llevaba puestos cuando
,Ifue sllstraida con el expresado carro.
: e Dado en Tar:oa,goi1a a 14 de Septie~

:Ore de 1931.-E1.Jui;':.o:, Dlonisio Terrer
YFernándcz.-Por orden de su s·eñoría,

"'P. R., el Secretario, Balts!>a, Calderón.
.y-. JO--1 i789

Don ::'.Ianuel Rasendo Honrubia, S;:;
cretario del Juzgado municipal de c...'1'-i,
martin de la Rosa,

DOy fe: Que en el expediente -de jui
cio de faltas númerO 1.670 del afio ~c-

VIA.NA DEL BOLLO tual, seguido por lesiones, contra Al-
fonso Ech-evarria y Faustino Toñico,

:. Don José Maria Pin1llos Hermosil!a, s·e ha dictado con esta fecha senten-
"'; >!Pez. de instrucción de Vi:ma del oia, c:.rya parte dispositiva dice asi:
~ollo. "Fallo que debo absolver y 2Dsuelvo
~:~'rar la pi'esenLe y como comprendi- I libT-un",nLe &:1 hecho origen <le estas
fqO en el nú'mc.ro 1:' del a¡-Ucul'O 835 I actuaci-oncs a Alfonso Echevarria y a
¡~e la ley. de Enju¡ciamie,1to criminal, IFaustino Toñico, declarando de oficio
.~ .cita. liar.aa y emP.laza ·al procesado . las costas causadas.
!.t\ntonio Ríos Otero, hijo de Benito y I Asi por esta mi sentencia, lo pro
:,I:leMargaiiUl,.oatu.al ·de San Lorenzo 1 nuncio, mando y ftrmo.-César Donoso.
:$udiña), de unos CUarCl1-~a y C.ÜIC'O I Publicar;ión.-Dada, leida 'y publica
~os de edoad, viudo, lr..brador, de es- ! da fué la sentencia anterior hoy <tia de
~t!.l:"~ ~~~~l~;" U~\.i¡-c.uG, st::llalacJ.u ue i Si,¡ few'L¡aJ -ele qU~ uuy' re..-Dr. T"ÚanLl-ci.
Virueb.,s, y viste t¡"aje de p:dio, pata l' Roscndo.
1Ue en térmil10 d~ diez dras. conta- . ,Lo f-ch:cionado es cierto y verdader-o
:los desde. 1:1 D-uuJicaclón del pl"e::en- ¡, y lQ. ins~rto -Collcu!lr-da con su o•.ig¡nal,
:een ios P(:¡'¡:,d'¡co~ ú!l..:::~l;;s, CCl!'-l¡j3.- : a C'u{: me remito!'
rczca ant::: (;~t:; ';uzg:.:...i:; ll~"'::"a D.ot-d- ¡ y pa:-a ~oi:L.'kar a di¡::!lOS -den.u:-¡cia
c2rle el ::l<":'i.;; de St! p:-:J(~<:::';Il,,)ienj0. rc- dos 'se :.:xpide el p.r~s.eute con el visto
cib,r1;;t!c~';;:,;':::()i:;¡:¡2:,~;:~,):;:! y ccns- i' bu~~ao .del serlor Juc:z.

Por .el presente .erlicto, ruego y en-
F.argos, los A-gentesde la Policia ju
dicHa! de la Nación, procedan a la
pusca y e~.ptura del carro y mula que
l -eonnnuaC-ion .se reseñ~n, p~)l~i.éndo
~os de ser habIdos a dlSp'oslC1on de
i!e Juzgado, ·con la persona o perso:
llasen cuyo poder se encuentren, SI
ñ'O acreditan su legitima procedencia,
los cua12s fueronsustraíuos en la ma
,fiam del 10 del actual, ele las p!"oxi~
ijli.dadcs del Mercado Cent¡'al, de esta
~ri.pif;;1, donde se encontraban, siendo
¡W0¡Ji81ad del vccli10 de ~sta, Juan
J1!l1:m Rouo.i:x; pues asi 10 tengo acor-

", .aado en el s::mario que Ü1st,UYO so
.-" 'ilz;€ hurto, con cl número 165 dzl año

a.~tual.
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BUJAX

'~GA (LA)

'1ANDAR DE LA VERA

Don Antoni¡¡ Ynrela Cebey, Juez mu..
nicipal suplente en funciones del ter-
mino de Buján, Ordenes y Coruña.

Hago saber: Que >'"acante. por hahet
J:esultado desierto el concurso de tJ::u..

DO::l José Pé,ez ~{urios. Jt:~7. muni
cipaJ de La Vega (Orep..sc).

Hago saber: Que en e~te Juzgado
municipal se h:111a Yacante la plaza de
Secre~ario suplente, y por medio del
preser::.:e, se .:.m.:ncia nuey;:¡,ncnte a
concurso de a:1tigüedad, P'Oi" término
de treinta dias, su provisión; deJ.:¡!en~

do los aspirantes presentar sus soli~
citudcs y demús docl!mentos que jus·
tífiquen su aptitud, en el Juzgado de
primera il\stancia de este partido
(Barco de I"al¿eorras), dentro del ex
presado térrnir~1), de coniormidad con
lo Dispuesto en la Real orden de 14, de
Julio dc 1930 y Real decreto de 29 de
No\'Iembre de 1920; hacicndo constar
que este término municipal consta de
7.638 hbitantcs de derecho.

La Yegu, 12 dc SeptL::robre -de 1931.
El Juez, Jose Pérez. - Ei Secretario.
~lanuel :.\Iurga.

días ante ~ Juzgado municipal de
mi cargo.

Los soTicitantes acompañarán a su
solicitud:

1.0 Certificado del Acta de nad
miento.

2.° Certificado de buenacondllc.
ta, y

3.o Cer:tificad-o de examen a que el
Reglamento se refIere u otros docu
mentos que acrediten su actitud.

Se h~ce saber que la población
consta de 2.5S5 habitantes de hecho
y 2.52'7 de ·d~~ecJ10 y el SeCl'eta:-iosólo
percibe los derechos de Arancel.

Dado cn San ?\~colás del Puerto a
9 de Septiembre de 1931. - El Juez.
R~r2el Contreras. - El Secret::rio su
plente, Luis Piurro.

Nl..VMlORALES

POZUELO DEC~ATR~v~~

SAN ~ICOLAS DEL PL~RTO

Don Perfecto LópezMartin,Juez muo
nicipal de Navamor.a1es (Salamanca).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes lo~ cargos de Secretario y suptnte
de esie Juzgado municipal y hab ,-,,,,,.~j

de proveerse en propiedad. por con·
curso de ti'aslado, en armonia con lo
que dispone el articulo del Real decre
to de 29 de No\-iembre de 1920; se
abre concurso por el téi'mino de
treinta días, contados de! siguieIlte cn
el que aparezca publicado en la GACETA
DE :J.IADRID Y Boleli.n. Oficial de Ia pro
>'"incia, p&ra que durante dicho' pl:!zo
puedan los aspirante presenta. s;.rs 50
licit~des, debidamente documentadas
y reintegradas, ente el S1". Juez de pi'i
mera instancia e instrucción de Béjar.

Se hace constar a los 'efectos del
concurso, que este Municipio tiene
915 habitantes de derecno y los a..,,"'T'a·
ciados con l'Os cargos sólo percibirán
los derechos de Arancel.

Lo que se hace púbIicopara general_ Don Pnt.ieío CastafioMartín. Juez
conocimiento. . . i m:miciDa.l de ·esta viHa de Viandar.

Dado en l':avamorales a 29 de Julio I
de 1931.-El Juez, Perfecto López. l' ~ago snber: fr.1e. habiendo qued~~o

JO-11799 deSIerto el tur~o pnmero de traslacIOn
de Sccretariu suplente de este Juzga

¡ do municipal, se anuncia de nuevo
¡entre Se.cretar':os ])'Or antigiiedad, de
,- codornlldad a la Real orden de 14 de

Julio de 1930, por término de trein
ta di-as, a contar de la publieación en
el BOtean {)ficial de la pronncia y
GACETA DE }lADEro.

Los aspirantes presentarán sus sO
licitudes, debidamente documentadas.
ante el-Sr. Juez de instrucción del par
tido de Jarandilla.

Se hace consta¡-, a su >'"ez. que este
pueblo consta de 081 habitantes y el
Secretario suplente percibirá lDS de
rechos de Ars.ncel.

Viandar, 15 de Septiembre de 1931
I El Juez, Patr1~io Castafio.

JO-11802

Don Tomás Gómez Ledesma, Juez
mun~cipal de esta Yilla.

Hago saher: -Que continuando vacante
la plaza de Secretario suplel!tedees~e
Juzgado .=nunicipal, por haber sido de
clarados desiertos Jos concursos ante
riormente celll,'ocados. y en ,virtud de
lo ordenado por la Superioridad. se
anuncia nuevamente a concurso libre
mencionada plaza, por térmíno de
quince días al en que aparezca inser
to el presente 'edicto en la GACETA DE
~ÜDl\ID, Boletín Oficial de esta pro
Yincia de Ciudad Real y tabla de este
Juzgado, en los cuales, y con arreglo
a las disposiciones legales \' igentes,
los aspirantcs a la misma podrán pre-'
sentar sus instancias debidamente jus
tificadas, con arreglo ::l derecho, en
este de mí cargo. tcniendo en cuentl
que esta población se compone de
2.449 habitantes de hecho ~~ 2.471 de
derecho, sin que tenga más retribución
que los derechos de Arancel.

Dado en Pozuelo de Co.latran a 9
de Septiembre de 1931.-E! Juez, To
más GÓmez.-El Secretario, Jesús Ha-
nue,o. 1

JO-llS00

I
I
[
I¡
1
I

Don Rafael Contreras Agustin, Juez
municipal de esta 'Villa 'de San Kico
lás del Puerto en la provincia de Se
villa.

IIr.go sauel': Que en este Juzgado mu
nicip2.l, se encuentra >acante el car
go de Secretario propietarÍü , el cual
ha de pro,eerse en concurso libre.
conforme a la ler provincial del Po·
del' judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 1871, a cuyo fin, los que se
crean con derechü a solicitarlo prc-

1
1 sentarán sus solicitudes debidamente

reintegradas en el termino de .QuinceJO-11797

JO-lli97

Don Santos Yáñez Xoguerón, Juez
Plunkipal de la villa de 11ontealegre.

Por el presente hago saber: Que ha.
ibiénuose prodncid-o 12 vacant.e de Se
tretario en propiedad de este Juzgado
blunicipal con un censo de poblaoiónae 3.900 habitantes, se anunció dicha
¡Vacante en el "Boletín Oficial" <le esta
provincia, fecha 10 <le Julio último, y
~n la "Gaceta de Madrid" de 28 del
mismo mes, 112biéndos-e presentado va
Has instancias de Secretarios sO'lici
:tando el expresado cargo. Remitido el
h:pe::iiente al Juzgado de primera ms
~.ancia de AL.'ILansa, a cuyo partido per
itenece este pu.ebro, se ha dejado sin
&ifecto el plazo de la convocatoria por
no reunir los edictos anunciados los
requisitos exigidos por las disposicio
nes legales y lo ordenado por la Su
perioridad, -ampliándose dicho plazo
por otros trointa días, a contar desde
Ja inserción de este edicto en los pc~

~iódicos oflciales, tcniéndose por pre
~entadas a dicllQ ccncurso las instan
Cias antes mencionadas.

En su YÍl·tud, se anuncia la provisión
ae la citada plaza en conCUrSO de
traslado €n d turno segundo de los cs
tablecidos ~Il la Real orden de 14 de
Julio de 1930, o saa el de antigüedad, I
~n n!'r~glo al Real decreto <le 29 de
~ovi~nillrc de uno, en rcbci·:m con la
Real orden de 9 de Diciembre si- I
guiente y disposiciones comPlementa-1
!rias~ Cll~ras solicitudes habrin de ser
pre,;¡~¡¡tada,;¡ ante .el Jt:zgm::ü de p!'une· .
Il"a in,;¡tancia de Almansa en nIazo de
~inta días, contados dcsde fa puhli
Cación de este edicto en dichos perió
q,iC05 oJ.kiaies, <r..::edando anulados y
$in efecto los anLeriores relativos al
anuncio· de dicha vacante, debiéndose
!pre:,;cntar las solicitudes con los docu
fu~ntos correspondientes. v los (mc '~:a

¡jas tienen presentadas completar ~la
docmnentación, a los cfectos de este
toncur:;o, en caso ne::csario.

Dado en :\iontcal~gre a 15 de Sep
tiem!Jrc de l!J31.-El Juez manicipaJ,
Santos YilÜez.-Por los hnmbres bue
nos: Alfonso X. X(',i y Juan Ramón
limén::z.

l1csicrto el concurso a que fué anun
~iada la yacante de la plaza de Secr~
)tario supleate de este Juzgado miIIll

iCipal, se anuncia la misma nueyamen
te para su prQ>'"isión, por orilen de la
5üperiorid;:¡d,a concur:;o lIbre del
:roouo establecido en -el Reglan!cnto de
10 de Abril <le 18'11, a fin de que los
~spi:an!cs puedan pres,clltar sus soli
(;itudes acompafiauas de Jos documen
~os justificativos tic sus condiciones y
'~éritas üc~tro Gel plazo de quince
fjias, a contar d~;;:lcJa publicación del
~rcscnte ..dici.a en el "Boletin Oficial"
1!e la ¡,;re,-incia y '<Gacela de :iiadrid".

Se hace constar que este l'>!ullicipio
tomla de 3.900 habitantes y que sola
mente cu·enta con los dei'ecllOs d~

=A¡·ji.!ccl.
. D:.:ilo en :\fontealcgre del Castillo a
15 de Septiembre de 1931.-El Juez
.fo,unicipal, Saní.os Yáñez.-Por los hom·
pres .bu~r.lOs.: Alfonso Kavarro y Juan
Raman JJ.1llenez,
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hdo, .el cargo de Secreta,rio suplente
-de este Juzgado, se anuncia su provi.
:fJón a 'Concurso libre por el término
<ile quince días, contados desde la in·
serción del presente cn la GACETA DE
MAnnm y Boletin OficialJ de la provin
cia, conforme al articulo 12 del Regla·
mento de 10 de Abril de 1871, debiendo
Jos aspirantes presentar solicitudes y
:demás documentos que previene el ar·
:tkulo 13.

Como emolumentos tendrá los dere
mos de Arancel en .los asuntos que in
tervenga. Y este Municipio consta de
5.101 Ihabitantes de hecho y 5.835 de
derecho.
, Buján, 10 de Septiembre :dc 1931.
lEI Juez, Antonio Varela.
,', JO-116uS

PESAFLOR
~ Don Baldomero ~i[orón Ruiz, Juez mu
'31kipa1 de esta villa.
; Hago saber: Que en cumplimiento a
urta orden del señor Juez de ,primera
¡instancia de este partido <ie Lora dd
lUo. y a lo pr~ceptuaodoen el articulo 5.·

'~el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, y Reales órdenes de 9 de Di·
ciembre del mismo año y ide 14 de Ju
,lio de 1930. -se anuncia a Concurso de
traslado la vacante de Secretario en
Jlr<>piedad de este Juzgado en la GACE.
~A DE :MADRID y en el Boletin. Oficial de
esta provincia, a fin de qUe en el plazo
pe treinta días. a contar desde la pu
hlicación de ,este edictQ en la GACETA
f)E l\f.'l.DRID, presenten los aspirantes sus
solicitudes, debidamente documentadas,
.ante el señor Juez de primera instan
/cia de dicllo partido de Lora del Río.
o Haciéndose constar que esta pobl,a
;ción tiene 3.466 habitantes de hecho y
i3.451 :de derecho.

PeñaflOT, 14 de Septiembre de 1931.
~l Secretario suplente, Erancis<:o Mar
iíriez.-EI Juez,13aldomero Morón Ruiz.

";", 'JO-11687

PUEBLA DE SAN :!\IEDEL

Don León Rodríguez Garcia, Júez mu.
ttl~ip,al de Puebla de San Medcl, par
l'

!ido de Béja.r~ provincia de Salamanca.
Hago saber: Que declarado desierto

el concurso de traslado del cargc de
Secretari<> de este Juzgado, nuevamen
te Sli anuncia a concurso libre por tér
mi........ de quince días. a conta'r d'esde la
FúiJfléación de este anuncio en la GA
CETA DE ~i\DRID ~" Boletia Oficial de
esta provincia, conforme al párrafo
final del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, en relación con 10 dis
puesto en la ley organica del Poder ju·
dicial y Reglamento dc 10 de Abril de
1871.

Los:=tspirantes a dicho cargo presen·
tarán sus instancias en este Juzgado
illunici,pal, debidamente reintegrarlas,
acompañando los documentos preveni
dos e~ el a,;-ficülo 13 del exp¡-es::fdo Re·
glamento de la de Abril de 1871, ad
virUendo que el Secretado sólo perci
birá los derechos de Arancel, y que es
te térmi!J.o tiene 373 habitantes de de
recho y 33i de hecho.

Puebla de San Medel a 12 dc Sep
tiembre de 1931.-El Juez municipal.
León Rad'ríguez.

JO-11686

RUIDOXES

Don José Gispert Papió, Juez muni
cipal de la Yilla de Buidones.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario de este Juzgado
municipal por renuncia de don Angel
Domingo, que lo desempeñaba, se anun
da a traslación, conforme al Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real or.den de 9 de Diciembre del pro
pio año. pudiendo los que aspiren a
dicho cargo presenta'r sus solicitudes
documentadas ante el Juzgado depri.
mera instancia del partido dentro del
plazo de treinta dias. siguientes al de
la inserción del presente en la GACET.'\,
DE MADRID.

Dado en Ruidones a 9 de Septiembre
de 1931.-EI Secretario suplente, Javier
Domingo.-El Juez, José Gispert.

JO-11638

SAX JORGE

Don HiJ::¡rio Vericat Pucha!. Juez mu..
nicipal :de San Jorge.

Hago saber: Que hallándose yacanles
las pb.zas de Secretario y su suplente
de este Juzgado municipal. y habiendo
de provec¡-se con :~r!'eglo a lo dispuesto
en el articulo 5.° del Real decr-do de
29 de Noyiembre de 1$)20, se anuncia
su provisión, })m; plazo de treinta días.
durante los cuales podran los aspiran
tes presentar sus sGlicitudes, d(;bida
m~nte documentadas, ante el sei'ior Juez
de primera instancia del partido dc Vi:..
naroz, a contar desde la insercién del
anuncio en' la G,-\CETA DE M.UHUD y en
el Boletin Oficial de esta pro\-incia.

San Jorge a 12 de Septiembre de 1931.
El Juez municipal,.Hilario "ericat.

~ JO-11690

SALYATIERRA. DE }IIS;O

Don Juan Francisco Fern:indcz Sic.
rra, Juez municipal de Sah"::Uerra de
l\1iJio.

Hago público: Que haIJán-dose vacan
te en este Juzg::do el cargo de Secre
tario propietario del mismo, se :muncüi
en ~oncurso de traslado para proveerll>
enPTopiedad ,por el primero tie ¡os tUl'':'
nos que establece la Real o-rden de H
de Julio :de 1930, o sea en el aspirante
que como Secretario de Juzgado muni
cipal sirva en el pueblo de maYal' nú';'
mero de habitantes. debiendo los con
cursantes que aspiren al mismo presen
tar' sus solicitudes documentadas :mte
el señor Juez de primera insiancia .dé
este par'lido, durante el plazo de trcm·
ta dias, a contar desde el siguiente al
en que fuere inserto este edicto en la
GaCETA DE ~L\DRID.

,. .-~
Se nace constar que este ter'illI:10 Lle-

ne una poblaciúnde 9.514 n::¡JJÍtantes
de hecho y 10.939 de derecho.

Dado en Salvatierra de ~liño a 14 de
Septiembre d~ 1931.-El Juez munici
pal, Juan Francisco Fernándcz. .

JO-11689
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